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Múmero suelto, co rrían le  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S G K IP G IQ N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, núm ero A

La correspondencia se d irig irá al llustrisim o se­
ñor S ecretario  del Ayúntemlentc de Madrid
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C  A  L. O S A  B  A  P  O  S

S U m A R I O .«
C o m is ió n  M u n ic ip a l  P b k m a n b n t e : Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria ei día 29 de julio de 1942.
A y u n t a m ie n t o  P l e n o : Extracto de ia sesión ordinaria celebrada 

en segunda convocatoria ei día'29 de julió de 1943.
S e c r e t a r ía ; Gónvocaíoria y  bases para proveer cinco plazas de 

Tocólogos y diez de Enfermeras.—Subasta para contratar e! 
derribo de la finca que se indica. —Concursos para la cons­
trucción de tres quioscos en el Retiro; para reparar e insta­
lar calefacción en la Cosa de Cisneros, y para las obras de 
reparación y  decoración de las dependencias que se mencio­
nan.—Anuncios exponiendo al público e! Índice de Valoracio­
nes, y  referentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y  
concursos pendientes de celebración.

la cantidad total- de 3.857,16 pesetas, reclamada por el arbitrio 
de pltisvalia por la transmisión a su favor de mi solar situado 
en la calle de Bernardino Obregón.

■ 5.“ Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a los suministrantes y contratistas que.a 
continuación se expresan, en vista de las relaciones de factu­
ras y certificaciones formuladas por las dependencias corres­
pondientes, de las cantidades que se señalan por los suminis­
tros y obras-^que se determinan: , ,

Pesetas

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segu.nda convocato­

ria EL Di A 29 DE JULIO DE 1942,—¿'T'írccto .—Presidencia 
del excelentisinio señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes dé Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Aivarez de Toledo, Gómez 
Sanz, Iradier, Rojas Ordófiez, Garccráii, Olmedo y Melgar, y 
e! Sr. Alonso de Celis, en sustiínción del Sr. Navarro Morenés, 

Se abrió la sesión a ia doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la aníenor, ■

O R D E N  D E L  D IA  '

Asuntos at despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ y 2.“ Se dió cuenta de dos oficios de la 
Intwvención Municipal elevando las cuentas justificadas del 
presupuesto del Interior correspondientes ai cuarto trime.stre 
del añb 1941 y primer trimestre de 1942, remitidas por el señor 
Depositario, en armenia con lo preceptuado en el artículo 584 
del Estatuto Municipal, a fin de darcumpliinienío a lo dispues­
to en el artículo 129 del reglamento de Hacienda municipal,

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a efectos 
de que se unan en su oportunidad a la que lia de rendirse en 
su día a tenor del artículo 121 del reglamento de Hacienda 
miniicipal,

3. “ Quedar enterada de un ofició de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en la.s disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos de los presupuestos de gastos e ingresos vi­
gentes, correspondientes al mes de mayo último,

t '
•  Asuntos y expedientes con dictamen de las ComisioMas • 

Comisión 1.®— Hacienda

4, " Conceder a D. José González Gutiérrez, accediendo 
a lo solicitado por,el mismo, dos plazos-iguales trimestrales 
para que ingrese en los fondos del excelentisimo Ayuntamiento

Concepto 585 del vigente presupuesto-del Inte­
rior,—Compañía Peninsular de Asfaltos {So­
ciedad anónima): Reparación dpi pavimento de

■ calzada con asfalto natural fundido en los ac-
■ cesos ai Viaducto............................................  53.385;67

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario '
del Interior,—D, Juan Muñoz Pruneda:'Repa- 
ración de aceras de loseta hidráulica feii los 
accesos a] Viaducto, llevadas a cabo en el mes
de mayo último-...............................................  9.282,94

Concepto 408 del vigente presupuesto ordinario- 
del Interior.—D. Deogracias Ortega: Suini- '
nistro de prendas de vestir a ios Colegios de
Nuestra Señora de la Paloma.........................  3,600 -

Concepto 373 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios siimirnstrantes: Suminis- . 
tro de leche a la Institución Municipal de Pqe- i
ricultura durante el mes de junio última.........  25,000

Concepto 75 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.^Compañía Española de Restau­
rantes: Recepción celebrada en honor de Su 

- Alteza Imperial el Jalifa, celebrada el día 27
de mayo últim o............................. ¡ .................  19.800

Concepto 588 del \  igeate presupuesto ordinario 
de) Interior,—D. Agustín S, T. Mendieta:
Transportes de tierras en carros y volquetes '

. realizados durante ei mes de junio último al
Ramo de Parques y Jardines.._____;............. 14,302

Concepto 538 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Casa Luis Sanz (joyero); Dona­
ción del excelentísimo Ayuntamiento de una ;
copa de plata para el concurso hípico 1942.,.. 4.55Ó ,

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
194!.—D. Deogracias'Qrtega: Construcción 
e instalación de ocho toldos rodete con arma­
dura para los Escuelas Bosques.................! . .  48,650

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario , 
d e l9 4 ! .—D. Deogracias Ortega: Construc­
ción e instalación de 96 cortinas completas 
para el Grupo escolar Concepción Arena! . . .  13,338

Concepto 28 de! presupuesto extraordinario de '
1941 ,—D. Martín Atcaraz: Obras de repara­
ción de la Imprenta Municipal (viviendas del 
Gerente y del Conserje)......... ..... ...................  12,557,03
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Pesetas

Concepto 283 del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior.—Fomento de Obras y Constnic- 
ciones: Liquidación y limpieza del alcantari­
llado nuevo durante el segundo trimestre ■
de 1942................. ........................................ .. 149.588,53

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario  ̂
del Interior.—Gas Madrid (S. A.): Suministro ' 
de fluido y entretenimiento det alumbrado pú- . ' 
blico durante ei mes de mayo líltimo 49.438,20

Concepto 405 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,—Casu Hermanos Mataiizo; Su- . 
ministro-de pescado a! Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma durante ios meses ‘de ■

.abril, mayo y junio últimos ..............................  12.197,70
Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario ' 

det Interior, —'I'rabajos de redacción del ficlie- 
rode la Hemeroteca Municipal durante el mes
de julio ................................................... ■......... . 1.325

Concepto 585 de! vigemte presupuesto 'ordinàrio 
del Interior. —Compañía Peninsular de Asfal­
tos; Obras de reparación Nevadas a cabo en 
distintas calles del interior durante el mes de , 
junio líltimo , ..................................................... ' 21.347,63 -

• ' . I ‘
Comisión 2.“—Fomento

' 6.“ Adoptar los acuerdos que á continuación se expresan,
vistos las actuaciones practicadas en el expediente, el informe 
que figura en el mismo de la Intervención Municipai y las 
razones aducidas al efecto; en relación con la ejecución en la 
forma que se indica de diversas obras de reparación en la 
Casa de Cisner.os y en los salones de Cómisiones de la pri­
mera Casa Consistorial „así como obras de instalación de cale­
facción y adquisición de moblaje para completar ia reforma 
que ha de llevarse a cabo en los referidos saiohes: *

Primero. Que a tenor de lo establecido en ei apartado 
tercero dei artículo 123 de la vigente ley Municipal, las obras 
y adquisiciones a que el presente se refiere se lleven a cabo 
mediante la celebración de tres concursos, y que éstos se 
anuncien dentro de los plazos mínimos que la legislación 
vigente autoriza.

Segundo., La aprobación de ios'pliegos de condiciones, 
que figuran en el expediente, para ia celebración de uircon- 
curso con el fin de efectuar obras tfe reparación y decoración 
«11 los salones de Comisiones' instalados en la primera Casa 
Consistorial, en la Casa deCisnerosy en e! resto de la planta 
principal de este ultimo edificio.

Tercero. La aprobación asimismo de ios pliegos de con­
diciones formulados para la adjudicación mediante concurso 
de la reparación de la instalación de la calefacción en los luga-* 
res antedichos. -

Cuarto, Que el coste de las pirras a que se refiere el 
apartado primero, que según presupuesto e.stá calculado en 
288,411,47 pesetas, sea cargo al concepíe 28 del presupuesto 
extraordinario de 194!,

Quinto. Que también sea cargpal concepto 28 el importe 
en que, según presupuesto, se calculan las obras precisas para 
instalar la calefacción, que asciende a 1G1.660 pesetas.

Sexto. Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
manera de habilitar la cantidad de 260.500 pesetas en qué se 
ha calculado el coste de la adquisición del moblaje necesario 
para completar la decoración de los salones y dependencias 
antes mencionados; y

Séptimo. Que tan pronto como se disponga del numerario 
preciso para ja atención que se acaba de'consignar, y con c! 
fin de adquirir el moblaje necesario, se anuncie el correspon­
diente concurso. . '

7." Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expedienté y los infor­
mes favorables que f^uran cu el mismo, en relación con la 
demolición y construcción, en la forma que se determina, de 
un pabellón para servicios sanitarios en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras: ,

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadrainistrativas, que figuran 
en el expediente, formulados para contratar la demolición del

pabellón destinado a servicios sanitarios que actualmente 
existe en el Mercado Central de Frutas y Verduras, constru­
yendo otro C0U arreglo a ios planos qhe también constan en 
ei expediente. '

Segundo. La aprobación del presupuesto en que se ha 
calculado la fibra, que asciende por todos conceptos a la can­
tidad de 203,714,01 pesetas, cuya suma deberá ser cargo al 
concepto 28 dei presupuesto extraordinario de 1941; y .

'rercero. Que para la adjudicación de las obras en cues- 
.tióii se celebre un concurso con arreglo a lo establecido en ei 
apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley,Municipal.

8. “ Disponer, visto el parecer sustentado eq su informe, 
que figura eii el expediente, porla Técnica municipal en rela­
ción con el estado de la finca número .31 de la calle de Alcalá, 
propiedad de la Compañía Mercantil Inmobiliaria Central Es­
pañola (S. A.), -y el escrito de ésta insistiendo en que se de­
clare en estado de ruina la mencionada finca, que no ha lugar 
a instruir un nuevo expediente contradictorio de ruitia para la 
finca de qnc se trata, y que por lo que respecta a la misma se 
esté a' lo acordado en ta sesión de 30 de diciembre del pasado 
aiTo; debiendo exigirse por la Tenencia de Alcaldía del distri- 
ló la inmediata adopción de las ipedidas necesarias para corre­
gir y remediar los desperfectos que se advierten en el portal 
de4a finca, así como también la ejecución de aquellas obras 
acordadas por eLAyuntamiento para dotar a la finca en cues­
tión de las debidas condiciones; bien entendido que dicha Te­
nencia de Alcaldía sancionará con toda severidad el incum­
plí niiejíto de las órdenes que se sírva dictar a ios efectos 
señalados.

9. “ y 10, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes einitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los. sitios que se'indican, siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memo­
rias presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes para esta dase de 
.obras: ■ '

-A ConstriTcciones Urbanas (SI A.), para realizar obras de 
reforma en la finca número 12 de ta costanilla de los Angeles.

A D. Joaqiiín ’Corral, para construir de nueva planta en la 
calle de Cartagena, 46.

11, Conceder licencia a D. José Rodríguez Gorostegui, 
como apoderado de doña María del Amparo y de doña María 
Teresa de Unceta y G. Arnao, visto el informe favorable, que 
figura en el expediente, emitido por la Dirección de Arqui­
tectura municipal, para construir un edificio comercial en el 
solar número 2 de la calle de Jardines, con vuelta a la de la 
Montera, siempre que enla ejecución de,los trabajos se atenga 
al proyecto que ha presentado, a la aíinéadóii que previamente 
le ha sido señalada y a cuanto disponen las Ordenanzas muni­
cipales para esta dase de obras; bien entendido que en modo 
alguno podrá ser destinado el edificio que se proyecta a vivien­
da, y debiendo volver el presente expediente a la Dirección de 
Arquitectura municipal para que facilité los datos necesarios 
a fin de que por la Administración de Rentas y Exacciones sé 
proceda a practicar la oportuna liquidación y cobrar los dere­
chos correspondientes, '

' Comisión ^ A ~ E n s a n c h e

12. Aprobar la relacióit, que figura unida al expediente, de 
las 157 fincas que por haber tributado tos veinticinco años que 
exige la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 corresponde 
dar de baja en el'pago de! recargo extraordinario del 4 por lUO 
a partir del día 1 de enero de 1943; debiendo remitjrst a !a 
Administración de Rentas públicas de la provincia lín dupli­
cado de dicha relación para que surta sus,efectos desde la indi­
cada fecha; todo ello en cumplimiento de lo determinado en 
el apartado 5.“ del artículo 44 del reglamento de 31 de mayo 
de 1893, dictado para la aplicación de la ley de Ensanche antes 
citada.

13, Aprobar el abono a favor de la Compañía Peninsular 
de Asfaltos {S, A.) de ia certificación expedida por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales; importante 6,803,43 pese­
tas, por las obras de reparación y hundimientos ejecutadas eir 
diferentes calles del Ensanche durante el mes de mayo último 
por la referida Compañía; debiendo ser cargo su importe al



capítulo XI, artículo 3.“, concepto 95, del vigente pieaupuesío 
ordinario de gastós de! Ensanche.

14. Aprobar el abono a la Sociedad anónima Gas Madrid
de dos certificaciones expedidas por la Dirección de Vías 
Públicas, importantes en junto 95.¿26,87 pesetas, por el con­
sumo de fluido y eji trefe ni miento de! material durante ti mes 
de junio próximo pasado; debiendo ser cargo su importe a) 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo iV, 
ariiculo 1.“, concepto 30, dd vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Ensanche. ■

15. Aprobar el abono a D. Juan Muñoz Pruneda de una 
certificación remitida perla Dirección de Vías Públicas, que 
asciende a 2,719,88 pesetas, por las obras de instalación de 
acera de cemento contiíiuo frente a la finca número 101 de la 
calle de Hermosilla, cuya suma será cargo al capitulo II, articu­
lo 2.“, concepto 3.", del presupuesto extraordinario del Ensan­
che'de 1931, y para tas cuales se aprobó'el oportuno , crédito 
en I7xie octubre de 'i94l, y disponer que el sobrante del mis­
mo, o sean 1.284,82 pesetas, pase a incrementar la disponibi­
lidad credituaria dei concepto 5.“, del mentado presupuesto.

16. Aprobar el abono a D. Juan Muñoz Pruneda de la
certificación expedida por la Dirección de Vías Públicas, im­
portante 6,724,07 pesetas, por la instalación de acera de 
cemento continuo frente á las fincas números 1 a! 11 de la 
calle de Francisco Sil vela, cuya suma será cargo al capítu­
lo II, articulo 2,", Concepto 5.”, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y que el sobrante de 3..133,12 pese­
tas del crédito autorizado para tal obra pase a incrementar la 
disponibilidad credituaria del concepto 5.“ del indicado presu­
puesto, .

17. Autoriza!' a la Sociedad anónima Gas Madrid, una 
vez que la Comisión de Fomento ha dictaminado favorable­
mente la petición presentada por dicha entidad, para ejecutar 
obras de habilitación para alta presión del ramal en baja exis­
tente entre la plaza de |a Lealtad y la calle de O ’Dónneil, en 
el cruce con la Avenida d* Meñéndez Pelayo, con e| traslado 
de la actual subestación reductora número 5, situada en la 
plaza de Cánovas, al cruce de la calle de O ’Dónticll; viniendo 
obligada la Empresa solicitante a observar las siguientes con­
diciones, seña adas por la Dirección de Vías Públicas: ,

Primera. Que se instalen señales luminosas, si fuera pre­
ciso, o las pertinentes .orientaciones,.para alejar todo peligro 
en el tránsito público, siendo responsable la Empresa que eje­
cute los trabajos de cuantos accidentes puedan producirse por 
la falta de estas indicaciones. .

“ Segunda. Proceder inmediatamente a la retirada de tie­
rras, escombros y demás materiales que como consecuencia 
de las obras tengan forzosamente que depositarse en la vía 
pública. ' .

Tercera. Si fuere preciso efectuar alguna modificación. 
que llevase aparejada la desviación de tuberías o servicios 

_ existentes en el lugar fijado, las obras se ejecutarán-a cargo 
del solicitante, previo acuerdo con la Dirección de Obras Sa­
nitarias, que señalará las condiciones y forma de efectuar las 
mismas. .

Estas condiciones regirán para las obras de canalización^ 
y para las de construcción de la arqueta subterránea que se 

■ proyecta instalar en el cruce de la Avenida de Meuéndez Pe- 
layo con la calle de O ’Dómiell regirán, además de las deta- 
liadas anteriormente, comunes o las obras de canalización, las 
siguientes:

Cuarta. Que se coloque una valla que limite las obras, ' 
perfectamente enlucida y blanqueada si es de fábrica, o pinta-­
da al óleo si es de madera, presentando el mejor aspecto esfé- 
tico, quedando la Dirección de Vías Públicas coa la facultad 
de interpretar si ia que se cousíruye reúne estas condiciones.

Quinta. Que las rejillas que cubran lá arqueta destinada 
a ventilación sean semejantes al último modelo autorizado por 
esta Dirección.

Sexta. Que antes de señalar el emplazamiento definitivo 
de la obra, y sí ésta ha de sufrir alguna variación respecto a 
la proyectada (por dificultades que en la práctica puedan pre­
sentarse para su ubicación en el lugar propuesto), deberá soH-' 
citarse la oportuna autorización de la Dirección de Vías Pú­
blicas.

Séptima, Que a la termi nació ti de los trabajos deberán 
entregar los peticioiianos un plano detallado de ios mismo? a 
la Dirección de Obras Sanitarias y otro a la de Vías Públicas.

. Octava. Si por conveniencia de las obras de urbanización 
que realice el excelentísimo Ayuntamiento juzgase el Munici­
pio conveniente el traslado o la supresión de la arqueta cuya 
instalación se solicita, los gastos correspondientes a estos tra­
bajos serán de cuenta del peticionario; y ■

Novena. Para qué puedan realizarse las obras, tanto las 
de canalización' como las de construcción de ia arqueta, el so­
licitante se presentará en la Dirección de Vías Públicas con la 
autorización concedida por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
cuya dependencia le practicarán una valoración provisional de 
los desperfectos que haya de i;eparar como consecuencia de.las 
obras que haya de realizar, y se le darán las instrucciones pre­
cisas para que efectúe el abono de dicha valoración ,en la 
Caja municipal, así como el de los derechos que por otros con­
ceptos le corresponda satisfacer, entregándosele en la mencio­
nada Dirección de Vías Públicas la oportuna licencia de aper­
tura de calas al serle presentados ia autorización y el recibo 
de haber satisfecho dichos pagos. ■,

18 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes corrrespondientes., para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A D. Manuel Lerente Jiménez, para construir un muro de 
cerramiento en la finca numero 63 de la Avenida de la' Reina 
Victoria. .

A doña Flora Luzárraga Urrutia, para construir una casa 
en el solar número 3 de la calle de Gurtubay.

A dona María Purificación de Benito Quevedo, para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en la finca número 12 de 
la calle del General Goried.

A D. Amado Henares, para ejecutar obras de reconstruc­
ción de daños de guerra en la finca número 64 de la calle de 
Vallebermoso. ■

A D, Jacobo Schneider, para construcción de edificios para 
fábrica en un éolar sin número de la calle de Méndez Alvaro.

A D, Miguel Perlado, para ejecutar obras de reconstruc­
ción dfr daños de guerra en la finca número 86 de la calle de 
Ferraz.

A D. Miguel Perlado, para ejecutar obras de reconstruc- 
dón de daños de guerra en ia finca número 34 de la calle del 
Marqués de Urqtiijo. ,

A D. Migue] Perlado, para ejecutar obras de reconsímc= 
ción de daños de guerra en la finca niimero 92 de la calle de 
Ferraz.

A D. José María Aiisaldo, para construir un hotel y un 
muro de cerramiento en un solar sin número de la calle de 
Valdivia.
■ A D, Valeriano León, para construcción de un pabcllótr 
para portería en la finca número 22 de la calle del Maestro 
Ripoll. . ,

A la Sociedad anónima Rolaco Mac, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 41 de la calle del 
Doctor Gástelo.

A D. Ricardo Aivarez Rodríguez, para construcción de una 
nave en la 'finca número 33 de la calle del Teniente Corone! 
Norefia,

Comisión 4 .°— Policía Urbana y Rural

30, Desestimar, visto el nuevo informe desfavorable de 
la Dirección de Arquitectura, el recurso, de reposición inter­
puesto por D. Andrés Mauro Benito, quedando firme el acuer­
do, de 7 de mayo último, por ei que se le denegó la amplia­
ción solicitada para venta de' fiambres en la calle de Liichana, 
número 5. '

31 a 150. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que a continuación se indican:

. A D. ■Valentín Gómez, para despacho de leche en la calle 
del Condé de Cartagena, 9; debiendo demostrar ser productor 
de 500 litros, diarios de leche. ,

A doña Ester Blasco, para venta de huevos, verduras y ca­
charros, como cambio de nombre, en la calle de Melétidez 
Valdés, 59. .

i



366 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Julio Puentes, para taller de carpintería a mano en la 
calle de Furíuny, 9,

A D. Andrés Martínez, para instalar un electromotor en la 
calle de Joaquín Costa, 65, '

A D. Luis Blond, para instalar cuatro electromotores en el 
taller de ajusfe de la calle de Castellò, 56.

A D. Pedro Martínez, para taller de tapicería con dos elec­
tromotores en la calle de Santa María, 36,

A D. Cristóbal Blasco,, para taller de electricista en la- 
calle de Claudio Coello, 23.

A D. Ramón Vigato, para taller de construcción con cua­
tro máquinas en el camino de Cliamartín, 82. ,

A DI Gregorio Pascual, para fábrica de jabón sintético 
con una caldera y un electromotor en la calle de Jorge Juan, 
número 143,

A D, Aritmio Redondo, para taller mecánico con tres elec­
tromotores en la calle de San Salvador, 7.

A Ü. Gregorio Ramírez, para instalar un electromotor y 
una caldera vertical enei taller de la calle de Goya, 38.

A D. Severino Gómez, para taller de prótesis dental en la 
calle del Pez, 15. ’ '

A D, Daniel Escudero, para instalar un electromotor en 
una amasadora en la cálle de Embajadores, 52.

A D. Florentino Arriba, para carnicería en la calle del 
Doctor Sanchís Banús, 11; con la prescripción de instalar la 
cámara frigorífica en el plazo máximo de seis meses.

A doña Maria del Carmen Blanco, para droguería y perfu­
mería en la calle de Leganiíos, 34.

A D, Ignacio López, para instalar un horno de tostar ai- 
iticndras con dos electromotores en la calle de Zurita, 19.

A D. Manuel Miguel Jiménez, para taller tipográfico con 
tres electromotores en la calle de la Alameda, 5.

A D. Pedro Aparicio, para café bar con cafetera de pre­
sión en la calle de Goya, 118. ,

‘A D. Enrique Dueñas, para taller de ajuste con tres elec­
tromotores en la calle de Apodaca, 16.

A D. Francisco Rodriguez Parrondo, para taller de repa- ' 
raciones de máquinas de escribir en la calle de Fuencarral, 105.

A doña Basilisa Díaz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 16. .

A doña Margarita Múgica, para cacharrería y venta de 
petróleo, como cambio de nombre, en la calle de San Bernar­
dino, 2 .

A doña Petra Herranz, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle del Sacramento, 12.

A D. Roberto Pia, para fotografía, como cambio de nom­
bre, en la calle del Carmen, 39. .

A doña Elena García, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Trafalgar, 12.
- A doña Gloría Alonso, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 6.

A doña Esperanza Palomo, para venta de aparatos de orto­
pedia, como C a m b i o  de nombre, en la calle de León, 4.

A D. Eugenio Granado, para taller de fontanería, cOmo 
cambio de nombre, en !a calie del Espíritu Santo, 25.

AD . Antonio Mijiguijón, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mateo, 22.-

A D. Rafael Corredera, para Chamarilería, como cambio 
de nombre, en la calle de Granada,. 10.

A Ayuso (S, A ), para sucursal de coloniales por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 15.

A D. Juno González, par^ tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquíjo, 2.

A D Manuel López, para casa de huéspedes, como cambio 
de nombre, en la calle de) Arenal, 15. .

A D. Inocente Torraiba, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Valenzuela, 10; con la prescripción deter­
minada en el acuerdo de 5 de noviembre de 1941.

AD. Manuel Vázquez, para tienda de coloniales, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 80.

A D. Manuel Ortiz, para fábrica de velas, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paloma, 3.

A doña Victoria Leonet, para camisería y venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 38.

A D. Pedro Sauz, par» venta de aparatos eléctricos en 
la calle de la Reina, 3. ,

AD . Faustino Salvador, para mercería, perfumería y otros 
artículos en la Avenida de Menéndez Pdayp, 17.

A D. Francisco Hernández, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de- López de Hoyos, 155; con la misma 
prescripción que al anterior.

A Lacassetíe (S. A.), para ferretería por umyor en lá calle 
del Barquillo, 19. ' .

A D. Francisco Gómez Delgado, para avisos de tinte en el 
paseo de Extremadura, 87. ■

A D, Fernando Truque, para mercería eu la calle de la 
Farmacia, 6. ■ '  "

A Gutiérrez y Valiente (S, L.), para oficinas en la calle de 
Preciados, 46, '

A D. Tomás Molinero, para carpintería a mano en la calle 
de Malcampó, 16. -

A D. Felipe Bayo, para taller de reparación de máquinas de 
escribir en la calle de Moratín, 17.

A D. Denis Saudán, para venta de maquinaria en la Ave­
nida de José Antonio, 31.

A dona Jesusa Saso, para obrador de modista en U calle 
de Hortaleza, 102. .

A D. Arseuio Ona, para venta de papel y materia! de escri­
torio en el pasco de Extremadura, 114.

■ A doña Mal la González, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de las Dos.Hermaiiás, 22.

A D. Julián Arroyo, para sastrería con géneros nacionales 
en la calle,del Caballero de Gracia, 12.

A Hércules Saneamiento (S, A.), para venta de material 
sanitario en la calle.dé Rodríguez San Pedro, 66. ,

A doña Josefa Camacho, para venía de objetos de escri­
torio en la calle de Fuencarral, 3 l . .

A doña Concepción Moya, para alquiler de disfraces de 
Carnaval en la calle del Amor de Dios, 13.' '

A D. Diego López, para almacén de maduración de fruías 
en el paseo de las Delicias, 40.

A Electrodos Sideros (S. L.), para venta de electrodos en 
las calles del Carmen. 9, y Preciados, 8.

A D. Francisco Morales, para frutería en el cajón núme­
ros 4 y 5 del Mercado dé Maravillas,

A-‘Asociación Nacional de la Propiedad Balnearia, para 
oficinas en la calle de! Barquillo, 15. '

A D, ManuePRodríguez, para cacharrería en la calle "de 
Santa Isabel, 35. . ,

A D. Baltasar García, para taller dp prótesis dental en la 
callé de la Bola, 9.

A D. Antonio Gómez, para depósito de una sola droga en 
la plaza de las Cortes, 4.

A D. Rafael Avales, para casa de huéspedes en la calle 
déla Abada, 10. - ,

A D. José Gil, para oficinas en lá cálle del Arenal, 22,
A La Equitativa (Fundación Rosillo), para oficinas en la 

calle de Alcalá, 65. .
A La Equitativa (Fundación Rosillo), para ofidnas cii la 

calle de Alcalá, 65- .
A D. Vicente Sanz, para peluquería de caballeros en la 

calle de Matilde Diez, 21. . .
A D. Luis Solsona, para fábrica de perfumes en la calle de 

Londres, 31. _
A D, Jorge Scharphauren, para venta de maquinaria en la 

calle de Juan de Mena, 15.
A D, Marcelo Hiernaux, para venía de máquinas usadas 

en la costanilla de los Angeles, 18.
A doña Luisa López, para cacharrería en la calle de Ayala, 

número .34. .
. A D, Alfonso Carlos Puch, para taller de ebanista a mano 
en la calle de Claudio Coello, 28. .

A doña Paula González, para venía de tocino y jamón en 
calle del Espíritu Santo, 6,

A D. Fernando Salcedo, para frutería y cacharrería en el 
Pasaje de Doña Carlota, 6. -

A D. Angel Schmoiling, para casa de huéspedes en la calle 
de Alcalá, 8. .

A doña Justina Monjas, para casa de huéspedes en la calle 
de Toledo, 12, ,

A D, Emilio Blanco, para pensión en la calle, de Cam- 
poamor, 3. .

A doña Hortensia Díaz, para pensión en la calle del Doctor 
CorfezO, 15. ‘

A D. Gabriel Gómez, para.venta de huevos y caza en el 
cajón número.54 del Mercado de Antón Martín.
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' . A doña Carmen Pérez, para casa de huéspedes en la calle 
de Santa Isabe!, 49, ^
- A Redriiello Hermanos y Rniz (S. L.), para oficinas en ia " 
Avenida de José Antonio, 12?

A D, Víctor Moreno, para sombrerería en la calle Mayor, 
número 4, ' . ,

A D, Timoteo Rojo, para cacharrería en el cajón núme­
ro 19 dd  Mercado de Maravillas. ’

A D. Francisco Martín, .para casa de baños turcos con pe- 
luqiieiía en la calle de Lasases, 28. . '

A D. Luis Fliiiters, para agencia de transportes en la calle, 
del Barquillo, 12. .

A D. Andrés Cervera, para venta de cuadros y objetos de 
escritorio en la calle de la Colegiata, 14. .

A D. Frutos Secas, para venta de fruías por mayor en la 
Avenida del General Mola, 27: ■ ■ ^

A doña María Antonia López, para frutería en la calle del 
Filar de Zaragoza, 47.

A doña Heliodora García, para academia dé corleen la 
calle de Augusto Figueroa, 14.

A D. Luis Romero, para almacén de vinos por mayor en ia 
calle de Jorge Juan, 15. ■ ,

A doña Clara Orozco, para perfumería eñ la calle de Al­
calá, 1 ti4. ' » .

A D. Juan José Estévez, para frutería en la calle del Ge­
neral Pardíñas, 70. '

A doña Luisa Menéndez, para obrador de modista en la 
calle del Conde de Ro'manónes, 1.

A deña Carmen Sales, para cacharrería en la calle de 
Argumosa, 9.

A D, Luis Sánchez, para oficina en la calle del Carmen, 9.
A D. Domingo Diez, para depósito cerrado de electricista 

en la calle de Alfonso XII, 58.
A D. Vaieiitin Atieuza, para venta de calzado fino en la 

calle de Diego de León,.30.
A doña Rosa Oribe, para chSnarilería en la calle de Zurita, 

número 47.
A D, José Briones, para frutería en la calle del Reloj, 10. 
A doña Trinidad Blanco, para perfumería y artículos de 

limpieza en la calle de Narváez, 63. .
A D. Julián Villaoslada, para venta de calzado ordinario en 

laAvenida de Menéndez Pelayo, 27. ,
A D. Carlos Fernández, para venta de urta sola droga en 

la calle de los Hermanos Miralles, 71 ■ ■■
, A D. Francisco Ruiz, para taller de instalador electricista 

en ia calle de Hortaleza, 48. ■'
A D, Santiago Pelayo, para obrador de modista íin géne­

ros y alquiler de trajes dé máscara en la calle de León, 8.
A doña Venaiicia Parra, para casquería en el cajón núme­

ro 16 del Mercado de Diego de León,
■ A D. Víctor Román, para pastelería y.confitería con dos 

electromotores en la dallé de Colón, 4.
A D. Antero Diez, para horno de bollos en la calle de Eloy 

Gonzalo, 18.' ■
A D. Faustino Rincón, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle de Bocángei, iO. .
A D. Juan Aznar, para carbonería en la calle de Requena, 

número 13. '
‘ A D. Manuel López, para taller de planchado en la calle 
dp Jorge Juan, 75. ' . '

, A D. Antonio Calvete, para instalar una cámara frigorífica 
en la calle de Aíotiso Heredia, 24. '

A D. Antonio MouUcr, para instalar un electromotor en la 
calle de la Princesa, 2. ■ ,

A D. César Augusto García, para almacén de madetas-en 
la calle de Antonio López, 68. .

A D. Angel Bertrán, para taller de ajuste con cinco elec­
tromotores en la calle de Fray Luis de León, 18,

A D. Alberto Datmacio Fernández, para taller de zapatería 
con un electromotor en la calle de Bravo Munllb, 166. -

A D. Juan Hernández, para instalar un cinémetógrafo al 
aire libre en la calle-de Jesús y María, 26. '

A. D. Tomás Torre, para taller de prótesis dental cotí ún 
.électromotor en la calle de Hermosiila, 94.

A D. Carlos Viladoinat, para imprenta con una minerva 
y un electromotor en la calle de Qnesada, 7. -

A D. Vicente Segura, para taller dé fumista con soldadura 
autógena en la calle de Rafael Calvo, 4*

A D. Pablo Martín, para almacén de maderas en la calle 
del Marqués dé Mondéjar, 5.

A doña Aurea Santos, para almacén de combustibles mine­
rales por mayor en la cálle de Joaquín G arda‘Morato, 48.

* 151. Denegar, visto el informe desfavorable de la Direc­
ción de Arquitectura, por no existir ia distancia necesaria, la 
licencia solicitada por D, Antonio Oliva para despacho de leche 
en la calle de la Abada, 2.

152. Denegar, visto él informe desfavorable emitido por 
la Delegación del Tráfico urbano, la licencia solicitada por 
Auto-Aviso Transportes España para agencia de transporté 
de mercancías en el paseo deíGetici al Martinez Campos, 15.

A peticiÓL! del señor Presidente, se acordó retirar d  dicta­
men proponiendo la dt-negacióii de licencia para ímiería en la 
calle de Andrés Mellado, 78.

Comisión 6 .”—Abastos

153. Qiiddar enterada de un oficio, fecha 6 del actual, 
del excelctilísimo señui Gobernador civil, Jrfe provincial de 
los servicios de abastecimientos ÿ transpones, trasladando una 
comunicación del señor Director técnico de consumos y racio- ■ 
namiento por la que se conceden, de conformidad con lo inte- ' 
resadó, por lá Corporación municipal, los cupos correspondien­
tes de artículos intervenidos a ios industriales que, instalados 
en la zona de influencia de los nuevos Mercados qiie se cons­
truyan, trasladen sus establecimientos a estos Mercados, y a 
aquellos otros que s,e instalen en los mismos en su calidad de 
damnificados a consecuencia de la guerra. -

154. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adrhinis-
tración, de conformidad con el criterio sustentado tn su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, en el recurso contenciosoadministratívo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Rubio Cabrera 
sobre revocación del acuerdo del Económicoadministrativo de 
la provincia recaído en su reclamación contra la denegación de 
unos puestos o locales en el Mercado particular de Antón. 
Martín. , , ■

155. Disponer, vista la solicitud formulada al efecto y de 
conformidad con ló informado respecto al caso por el Servicio 
Contencioso municipal y per e! Negociado y la Inspección de 
los Servicios de Abastos, que lá,concesión de la explotación del 
bar cantina de la planta alta dél Mercado Central de Frutas y 
Verdur-as sea puesta a nombre de p , Qódulo Alcubilla Sauz, 
viudo y heredero universal de doña Ana López Martín, falleci­
da en 6 de marzo dél corriente año, y a ia que le fué adjudicada 
dicha explotación efi 19 de septiembre de 1941, como resultado 
de la subasta celebrada al efecto,

' Comisión 7 .“— Soblarno In te rio r y Personal

156 y 157. Nombrar, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección, Médicos numerario^ de la Beneficencia Muni­
cipal, con el haber de 7.500 pesetas anuales y con los demás 
derechos y obligaciones señalados en las disposiciones vigen­
tes, en. las vacantes producidas por destitución firme de don 
José-María Pérez Marín y D. Vicente Sanchiz Perpiñá, a don 
V,ícente Sentí Montagnt y a D. Mariano García Herrero, que 
ocupan cu la actualidad los números 1 y 2 , respectivamente, 
de la escala de supernumerarios. _

158. .Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Practicante numerario de la Beneficencia Municipali 
con el haber de 5.000 pesetas anuales y con los demás derechos 
y obligaciones señalados en las disposiciones vigentes, en la 
vacante producida por destitución firme de D. Hermenegildo 
Caño Torrecilla, a D. Felipe Grfuiados Pinero, que ocupa en. 
la actualidad el número 1 de'la «.scala de supernumerarios.

159. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Anto­
nio Ruano Mena, por imposibilidad física para e) desempeño del 
cargo, asignándole una pensión de retiro de 1,12 pesetas dia­
rias, equivalente al 10 por 100 de 11,25 péselas que disfruta en 
Ib actualidad y le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo nimiicipal de ) 1 de noviembre de 1932, y deter­
minar que la pensión de retiro comience a percibirla a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

1601 Aprobarlas bases, que íormu'adas por la Sección 
figuran eti el expediente, para la provisión mediante concurso- 
oposición de veinte plazas de Guardas jurados de Mercados,
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dotadas con el jornal inicial de 10,50 pesetas diarias, con de­
recho al aumento de 0,75 pesetas por cada período de cuatro 
años completos de servicios al Ayuntamiento,, con eljímitc 
máximo de siete cuatrienios, hasta llegar al tope de !5,75 [pe­
setas diarias, y a cuyas bases, en cuniplimienío de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes' se añadirán las adicioiiaies que, 
formuladas igualmente por ia Secdóui figuran también en el 
expediente, refereiites a los voluntarios de !a División Azul 
española.

161. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia voluntaria al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D. José María Ilundáin Setuáin, en las coñdidoiies 
reglamentarias, esto es, por un plazo rnfnimo de un ano y má­
ximo de diez, sin,que el tiempo en que permanezca en esta 
situación le sea de abono para la antigüedad, ascensos y ju­
bilación; y en el caso de que solicite su reingreso dentro del 
petíodo señalado habrá de quedar supeditado .éste a la exis­
tencia de vacante de su dase y categoría cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes, y con el mismo sueldo de 
8,500 pesetas anuales que disfruta en la actualidad.

. Comisión especial de M ercados

162. - Adoptar los acuerdos que a continuacróii se expre­
san, de conformidad con tos informes, que figuran en el expe­
diente, emitidos por el Inspector Jefe de los servicies de 
abastos y por el Servido Contencioso municipal con motivo 
del escrito dirigido a ia Alcajdía Presidencia poi' la represen­
tación de ínmorbiliaria Urbana (S. A.), concesionaria dé varios 
Mercados, contestando al acuerdo de la Comisión de Abastos 
aprobatorio de las normas que deben observarse en cuanto a 
la adjudicación de puestos respecta, y cuyos informes se ha­
llan acordes con el espíritu y la ietrá dé las bases generales 
por que se ha regido la adjudicación de Mercados particulares:

Primero. Que en modo alguno las Sociedades o particu­
lares concesionarios de Mercados podrán percibir cantidades 
por el concepto de primas de adjudicación de puestos, teniendo 
Unicamente derecho a cobrar el importe de la instalación, segün 

’ ¡a industria a que ei puesto se destine. _
Segundo. Que el valor dé dicha instalación se fijará por 

el excelentísimo Ayuntamiento, previo iniornie de un técnico 
de la Empresa y otro municipal. ■

Tercero, El concesionario de un Metcado no podrá pro­
ceder a lá adjudicación de puestos sin antes haberse fijado el 
número de ios de cada industria por el excejentisimq Ayunta­
miento y haberse aprobado por la Alcaldiá Presidencia el 
proyecto de contrató, asi como las tarifas de alquiler. Cuando 
se trate de industriales instalados en la -vía piiblica dentro de 
la zona de influencia del Mercado, les serán dadas facilidades 
para el pago de la instalación, del puesto^ en atención a que 
han de ocupar el del Mercado obligados por el excelentísimo
Ayuntamiento. r, n

Cuarto. Que se requiera a Inmobiliaria Urbana (S. A .), 
j)ara hacerle presente la obligación de devolver las cantidades 
percibidas de los industriales a quienes se han reservado pues­
tos en ei Mercado de Maravillas, en la cuantía que rebase el 
importe de la instalación de cada puesto.

Quinto. Que por la Alcaldía Presidencia se dicten las 
normas precisas para la adjudicación de toda dase de puestos 
en dicho Mercado', de conformidad con el presente acuerdo 
municipal; y

Sexto. La adjudicación de puestos realizada anticipada­
mente por Inmobiliaria Urbana (S. Á.) será revalidada en 
cuanto se ajuste a! presente acuerdo y a las normas que en 
armonía con el mismo se fijen por ta Alcaldía Presidencia.
. * •

• ADICION PRIMERA

Asunta al despacito de oficio '

163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en él recurso contencioso 
entablado por D. Antonio Sánchez Jiménez contra el acuerdo 
mimicipai, de 30 de diciembre de 1941, que le impuso la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo por un irics,

Aiimtos y expediaiiles con dictamen de las Coniisioneí

Comisión 7.“—Gobierno in te rio r y Personal

164. Autorizar, ai Juzgado depurador'correspondiente, 
vista la petición formulada por el señor Presidente de la Socie­
dad de Serenos de Comercio y Vecindad, y teniendo en cuen­
ta las .razones que en la misma alega, para que en este único 
cáso admita las declaraciones juradas de los Serenos de co­
mercio de! distrito del Centro que no estuvieran aún depura­
dos, una vez que la no presentación de las mismas en tiempo ' 
oportuno fue debido a una errónea' interpretación de las órde­
nes cursadíí,s a la Tenencia de Alcaidía de dicho distrito, no 
imputable, por tanto, a lea interesados.

Comisión da Talleres y Acopios ,

165. Adjudicar al industrial D. Ernesto Koplowitz, con­
forme a ia propuesta formulada por el mismo eii 23 de mayo 
último, la construcción y entrega de 50 curvas 'de fundición, 
40 manguitos y 16 llaves de compuerta interesadas por  ̂la 
Dirección del Servicio de Aguas'y Alcantarillas con destino 
a las obras ejecutadas por dicho Servicio; debiendo ser cargo 
el importe de tal adquisición, que asciende a la cantidad apro­
ximada de 13.925 pesetas, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 37 del vigente presu­
puesto ordinarió del Ensanche, . .

466. Adjudicar a la casa José Martí Prast el suministro, 
interesado por ia Dirección del Servicio contra Incendios, de 
460 fundas de. tela blanca para cabezales; y que el importe 
de tal adquisición, que asciende a la Cantidad de 2.800 pesetas, 
sea cargo, en armonía con io informado por, la intervención 
de Acopios, al .concepto 12 dd vigente presupuesto ordinario 
de! Interior, ' ^ .

.ADICIÓN SEGUNDA .

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones 

Comisión 2 .“— Fomento

167. Aprobar, por estimarlo de suma necesidad,  ̂vistas 
las razones aducidas al efecto, el proyecto de alineaciones, 
formulado por el Arquitecto Jefe de Urbanismo mimicipal, 
que figura en el expediente, para imprimir una nueva ordena­
ción a la plaza de S¡*nto Domingo, según se detalla gráfica-, 
mente en cl'plano que también figura en el.expediente, y que 
en cumplimiento de lo establecido en ei artículo 25 del vigen­
te reglamento,de Obras y Servicios municipales, el proyecto 
de modificación de alineadones de referencia se exhiba al 
público por espacio de un mes, durante el acual se admitirán 
cuantas redamaciones, escritos y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cualquiera de sus extremos.

.Comisión 3 .“— Ensancho

168. Aprobar los proyectos de alineaciones y Ordenanzas 
de la nueva plaza úe la Moncloa, remitidos por el setlor Ar<- 
quitecto Jefe de Urbanismo de la Dirección de Arquitectura 
municipal, y que figuran en el expediente, a fin de que se cum­
plan, en cuanto a las alíneadoTies, los trámites del. artícu­
lo II y siguientes déi vigente reglamento de Obras, Servicios, 
y Bienes municipales de 14 de julio de)jl024, y por lo que 
afecta a las Ordenanzas, los prevenidos en el artículo 146 de 
¡a léy Municipal de 31 de octubre de 1935; debiendtí volver 
a tales efectos ¡el proyecto, tanto de alineadones como de 
Ordenanzas, a la Sección de Urbanismo, para que sea en dicha 
dependencia .técnica donde pueda ser expuesto al público du­
rante el plazo que determinan dichas disposiciones legales.

Asunto .al despacho de oficio'

169. Disponer, cíe conformidad con io interesado por la 
Presidencia, que se ofrezca mi vino español al'equipo de ba-
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loncesto italiano que actualmente se encuentra en España, y 
que los gastos que con tal motivo se ocasionen sean cargo al 
concepto 75 de! vigente presupuesto del Interior. ,

Comisión 2A —Fomento

170. Contestar a la Delegación de Industria de la provin­
cia, que lia interesado de la Corporación municipal informe 
con respecto a la solicitud de la Qonipañía Gas Madrid para 
qué se eleve el precio del gas¡ en el sentido de que.no debe 
concederse a dicha Conipafiia el anniento de precio que tiene 
solicitado, teniendo en cuenta para ello las razones que se 
exponen a'continuación, después de recoger el parecer susteu- 
tadoen la ponencia .formulada por-los Vocales de la Comisión 
Sres. Iradier y Villaderos, que fueron designados para estu­
diar el expediente promovido con dicho fin por ia referida 
Compañía, y debiendo ser tratado este problèma entre el Aynn- 
taibíenío y aquélla conjuntamente con otros problema^ deriva­
dos del convenio existente, sin perjuicio de someter posterior­
mente el acuerdo que se adopte, por lo que a las tarifas'se 
refiere^ a la aprobación de la Delegación de Industria al prin­
cipio indicada: .

Primera. Porque el precio medio del carbón, que Gas 
Madrid fija en-su instancia en 59 pesetas por tonelada, no es 
e! que exactamente corresponde a la composición [pedia de! 
carbón que se le suministra. (En efecto, este precio medio de 

. 59 pesetas es la media aritmética del precio de 62 pesetas para 
la granza y de 56 para, los menudos. Pero es sabido que la pro­
porción entre granza y menudos suministrados a Gas Madrid 
no es la del 50 por 1C¡0 del tota! para cada üno. La" media que 
ha de considerarse debe ser, pues, la media ponderada corres­
pondiente a la composición que tenga la totalidad del carbón 
que. .se utilice en la destilación.)

Segunda. , Porque los gastos que indica Gas Madrid en su 
, instancia para el transporte', acarreo, mermas y varios no 

están debidamente justificados, lo que determina que el precio 
del carbón en fábrica no sea exactamente él que toma por base 
Gas Madrid para-fijar el precio del gas, 'de conformidad con 
iq que especifica el artículo correspondiente del contrato; y

Tercera. Porque es del dominio público que'la calidad, 
del gas servido no corresponde tampoco a las características 
fijadas para ello en dicho contrato. En efecto, la potencia 
calorifica del gas servido es muy inferior a la contractual, y la 
presión a que se presta el servicio también es inferior a la 
contraetnái. Debido a esto, tanto el servicio público dei aínni- 
brado'porgas como el servicio particular a los abonados de Gas 
Madrid, no se presta en las condiciones que justificarían el 
aumento de precios solicitado, constando a esa Delegación 
que el-coeficiente de. envilecimiento del gas es muy superior 
al coeficiente de envilecimiento de la bulla empleada, lo que 
determina que la fábrica del gas consiga una producción de , 
fluido muy superior a la qué corresponde a la primera materia 
destilada, con evidente beneficio para ia Empresa.

Municipal, al concepto 526 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de (a tarde.

' Comisión de Cultura a in form ación

171. Prorrogar, teniendo en cuenta el acuerdo municipal 
de 5 de septiembre del pasado año, así como las condiciones 
verdaderamente brillantísimas en que se ba desarrollado la 

.campaña artística de la última temporada, la concésión del 
arriendo del Teatro Español por un año más, que terminará 
el 3i de agosto de 1943, bajo' las mismas condiciones y canon 
que rigen en la actualidad, variando únicamente el nombre del 
arrendatario, que será la Vicesecretaría de Educación Popular, 
bajo cuya dependencia se encuéntraii todas las actividades de 
Prensa y Propaganda y el Departamento de Teatro. '

172. Adquirir al escultor D. Emilio Aladréu, teniendo en 
cuenta el ofrecimiento hecho por el mismo, así como ios mé­
ritos y la solvencia de dicho escultor, tm busto en bronce 
de Su Excelencia el Jefe del Estado, cuyo busto será colocado

Ayuntamiento Pleno
. S esió n  ordinaria  celeb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 29 DE JULIO DE 1942.— Presidencia 
de! exceléntúsimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Rl- 
bacoba,—Asistieron los Regidores Sres. Éscrivá de Romani, 
Ossorip Arévalo, Navarro Morené.s, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo, 
Melgarj Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Gan- 
darías Urquijo, García Martinez, Gómez Acebo, Hernández 
Molina, Pérez Ortega^ Ramírez de Haro, Rubio Paz, Ruiz 
Jiménez y De la Torre, y los Vocales de la Comisión de En­
sanche Sres. Usera y Sácnz Reinares, .

Se abrió la sesión a la una dé la tarde.

O R D E N  D E L O I A

. SOBRE LA. MESA.

- Por no haber concurrido número suficiente de señores Re­
gidores para adoptar acuerdo, quedó sobre ia mesa el dé la 
Comisión Municipal Permanente disponiendo la destitución de 
un Oficial electricista como resultado del correspondiente ex­
pediente de responsabilidades poríalías de asistencia al trabajo.

. DE NUEVO DESPACHO

Con e! votó favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: .

1.“ Uno, de 15 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación del excelentísbno señar Gobernador civil de la 
provincia, fecha 26 de junio último,-trasladando orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, ¡de 11 del misiño mes, dictada en 
el recurso de alzada interpuesto ante dicho MinistcriiPpor don 
Francisco Alonso Fernández contra el acuerdo de! Ayunta­
miento Pleno, de 31 dé enero de 1940, que lo destituyó del 
cargo de Subalterno, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo;, y por cuya orden, desestimando el 
recurso de alzada indicado, se confirma el acuerdo municipal 
de que se trata, -

2 °  Otro, de igual fecha que el anjetior, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentísimo señor Goberna- 

, dor civil de la provincia, fecha 26 de junio último, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 15 del mismo mes, 

... dictada en el recurso de alzada interpuesto ante dicho Minis­
terio por D. Jesús Bfázquez Muñoz contra *el acuerdo de! 

; Ayuntamiento Pleno, de 31 dé enero'de 1940, que lo destituyó 
del cargo dé Bombero, con pérdidp de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo;,,y por cuya orden, desestimando el 
recurso de alzada de referencia, se confirma el acuerdo munici­
pal de que se trata.

3, “ Otro, de 22 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación dd excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 6 del mismo mes, trasladando orden del Minis­
terio de la Gobernación, de 25 de junio anterior, dictada en el 
recurso de alzada interpuesto por el funcionario municipal don 
Ildefonso Delgado Adrados contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno destituyéndolo de su cargo; y por cuya orden, desesti­

, mando el recurso de alzada interpuesto, se confirma ei acuerdo
municipal recurrido. ?

4, “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentfsimo'señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 6 del mismo mes, trasladando

en el salón de Juntas de| Museo Municipal, en cuya dependen- ij' orden del Ministerio déla Gobernación, de 25 de jiinio anterior, 
■ cía, recientemente inaugurada, no existe ninguna mención del .. dictada en e! recurso de alzada iiiterpnesfo por la Maestra 

glorioso Caudillo; y que el importe de esta adquisición, fijado municipal doña Flora Mateos de la Torre contra el acuerdo 
en 10,900, pesetas que será pagado en dos mitades (la primera >  del Ayuntamiento Pleno destituyéndola de dicho cargo; y por 
al aprobarse este acuerdo y la segutida a la entrega del t ra b a -c u y a  orden, desestimando el recurso interpuesto* se confirma 

- joj, sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención aaierdo iimnicipal recurrido.
, ■ '
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5. “ Otro, dtt 8 del actual, dándose por enterada de una
sentencia dictada por e! Juzgado de primera instancia nú­
mero 16 detesta capital en. el juicio promovido por D. Antonio 
González Rosón sobre desahucio de los locales ocupados por 
dependencias de la Tenencia de Atcaldía y'del Juzgado muni­
cipal del distrito de Patacio^en la casa número 27 de !a‘calle 
del Tutor, y por la.que, desestimando la demanda deducida, se 
declara no haber lugar aT desahucio pretendido y se imponen 
las costas a! demandante. ' -

6. “ Otro, de 2 del actual, disponiendo mostrarse parte, ■ 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal,
y refrendando al propio tiempo la Comisión e! decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 20 del pasado mes de junio, en el. 
sumario que se sigue en el Juzgado de iiistrucción núniero 2 
por daños ocasionados en la camioneta número 437,. de propie­
dad municipal. . ' .

7. “ Otro, de 8 del actual, disponiendo se coadyuve con la 
Administración, de conformidad con lo informado por el Servi­
do  Contencioso municipal, en el recurso interpuesto contra el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia,. 
de 2 de noviembre de 1941, recaído eii.la reclamación formu­
lada por D. Luis de Pablo y Oiazábal, en representación de la 
Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, contra la exigíbi- 

Jidad de cantidades por derechos y tasas por ocupatión del
suelo, subsuelo y vpelo de la vía pública,

8. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se acate y cumpla, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municípai, ei fallo de! Trihunai Econó- 
micoadministrativo, de 25 de noviembre de 1941, recaído en la 
reclamación, formulada por D. Luis de Pablo y Olazábal, én 
representación de la Sociedad anónima Hidroeléctrica Espa­
ñola, contra el decreto, de 26 de julio de 1934, dictado por la 
Delegación de Arbitrios de este excelentísimo Ayuntamiento, 
obligando a la citada entidad a pagar en procedimiento ejecu­
tivo de apremio las cantidades que la misma tenía en descu- ■ 
bierto por 1os conceptos de derechos y tasas sobre ocupación 
del suelo, subsuelo y vuelo de la via pública. -

9. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con él criterio sustentado en su informe, que figura eii el expe­
diente, por el S“rvtció Contencioso municipal, en el recurso 
contencÍTisnadministrativo interpuesto por el Banco Español 
de Crédito sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 12 de enero del corriente año y del acuerdo de la Co­
misión de Ensanche de 30 de diciembre anterior, relativos a la 
aplicación del artículo 109 del reglamento de Obras, Servidos 
y Bienes municipales con .motivo de la expropiación de unos 
terrenos para la calle de 'Valdivia y otras, del Parque Urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche.

10. Otro, de 15 del actual, disponiendo que el excelentí­
simo Ayuntamiento se muestre papte, en armonía con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en e! expediente, por 
el Servicio Contencioso municipsl. en el sumario.que se sigue 
en- el Juzgado de mstruedón número 7 por desperfectos y 
daños causados cu la camioneta número 629, de propiedad 
municipal. . . .

1 1 . Otro, de la misma fecha que el anterior, confirman­
do, vistos las nuevas diligencias practicadas y el parecer 
sustentado en su Informe, que figura en el expediente, por 
el Servido Contencio.so municipal, los acuerdos; de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 26 
de marzo del corriente año y 16 de abril siguiente, respectiva-^ 
mente,, por lo.s que fné destituido de su cargo de Romanero 
D. B.autista Cortés Pérez, como resultado del expediente de 
responsabilidades que al efecto se le siguió por irregularidades 
cometidas en el desempeño dé su función en la Subalterna' 
de las Peñuelas, a que se encontraba afecto; desestimándose,, 
en su consecuencia, con las advertencias legales correspon­
dientes, el recurso de reposición interpuesto por el interesado 
contra los referidos acuerdos.

12. Otro, de 22 dei actual, disponiendo sé. coadyuve 
con la Administración, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Municipal, en el recurso coiitenciosoadminisfrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por la Cámara Oficial de !a Propiedad Urbana de Madrid 
sobre revocación de! acuerdo del ilustrísimo-señor Delegado 
de Hacienda de !a provincia denegatorio del recurso ínter-

puesto por la referida Cámara contra la Ordenanza número 19 
de las aprobadas por el éxeeleiitísimo Ayuntamiento para el 
actual ejercicio sobre aprovediamieuto de propiedades e ius- 
taláciones municipales.

13. Otro, de 15 dél actual, disponiendo que el excelentí­
simo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración, de conformidad con ¡o informado p.or ei 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso contenciosoad- 
ministrá'tivo interpuesto por la Sociedad Madrileña de Tranvías 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción sobre revoca­
ción de! acuerdo del Económicoadministrativo de ia misma 
demarcación, de 14 de abril líitimo, referente al arbitrio de 
plusvalía de! inmueble número 52 de la calle del Pacifico.

14. Otro,ide 22 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso inunicipal, que el 
excelentísimo Ayuntamiento se persone en d  expediente, que 
se halla encabezado por doña Carmen Antón Alonso, sobre ex­
travío de valsres.y emisión de duplicados de títulos con arreglo 
a la jeyade I de junio de 1939, que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e iiisírucd.ón immero 7 de esta capital. ,

15. -Otro, de jgimi fecha que el anterior, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el señor 
Letrado consistorial, èri e! recurso contenciosoadniinisírat,ivo 
interpuesto por varios inquilinos de la finca números 19 y.2! de 
la calle de Joaquin Garda Morato sobre revocación del acuer­
do, de 31 de marzo último, que declaró no haber, lugar a repo­
ner él adoptado en 5 de febrero anterior por el que se declaró 
en estado de ruina parte del edificio mencionado y se señaló 
la obligación de su desalojo completo dada también la falta de . 
condiciones higiénicas de dicha finca.

16. Otro, de la misma fechá dmelos anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado por e! señor Letrado consistorial en el informe que 
obra en el expediente, en el recurso contcnciosoadministrativo 
interpuesto por D. Amable Corral sobre revocación de uii 
acuerdo del excelenfisimo Ayuntamiento, de 22 de enero últi­
mo, que declaró etv, estado de ruina la finca número 14 de la 
calle de Martin de Vargas, por competir en todo caso al Mi­

, nisterio Fiscal oponerse a la demanda, y sin- perjuicio de'que
los interesados en el asunto, propietarios e inquilinos del 
inmueble, coadyuven a la acción.

,17, O tro.de 8 del actiiat, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresati,^ en relación con el decreto 
del Ministerio de la Gobérnación, fecha 15 de junio último, 
por el que se derogan él de 1'5 de diciembre de 1939 y la 
orden ministerial de 17 de febrero de 1940, por cuyas dis­
posiciones sé creó el Institutra de Sanidad de Madrid y su Pro­
vincia mediante la fusión del Laboratorio Municipal de Madrid 
con el Instituto Provincial de Higiene, y a fin de que, a efectos 
de 'o  prevenido en el de.creto al principió indicado, f]ueden 
debidamente instalados y en buen funcionamiento los distirítos 
servicios que incumben a los Ayuntamientos en rpatcria sa­
nitaria; ' ■

Primero. En virtud del decreto de 15 de junio de 1942 
(Boletín Oficial de 3 de julio), el Ayuntamiento de Madrid 
opta por el resíabiecimiento del régimen sanitario que, acorde 
con i a legislación en vigor, tenia instaurado y vinculado en su 
Laboratorio Municipal. '

Segundo. En cumplimiento de dicha legislación y de los 
diversos acuerdos municipales interpretativos de ella, el Direc­
tor del Laboratorio Municipal se hará cargo de todos los servir 
cios cuya dirección le compete,' y con la iiiáxima urgencia y 
premura someterá a) excelentísimo Ayuntamiento un plan de 
organización de todos los. servicios sanitarios, de forma que 
éstos se desarrollen con plena eficacia, proponiendo todo cnan­
to pueda afectar a su instalación y buen íimcionamiento;'y 

, 3'erceró. En armonía con d  artículo S," del ya citado decre­
to de 15 de junio (Boletín Oficial de 3 de julio), el Ayunta­

, miento de Madrid recabará de la Superioridad que sea practica-, 
dala oportuna y necesaria liquidación del [nstituto de Sanidad 
de Madrid y su Provitida, que desaparece en virtud de lo que 
se establece en el artículo 4:“ de.diclia disposidóri.

18. Otro, déla misma fecha que el anterior, aprobando 
las normas a que deberán ajustarse las obras que han de eje­
cutarse en las vías públicas de la capital,* visto el escrito, 
que figura en el expediente, formulado por el señor Regidor 
Delegado de ios Servicios de Vías y Obras y Arqiútectu- 
ra, poniendo de relieve una vez más la paralización que se
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sufre- en el primero de dichos Servicios y la necesidad 
de remediar tal estado de cosas, y teniendo en cuenta que, 
eTcaminados por la Comisión los distintos extremos con­
tenidos en el referido escrito, los encuentra de acuerdo, dadas 
la actual situación y las circunstancias que la determinan, así 
como ios preceptos legales que ,impiden en esta materia ac-- 
tuar de una manera directa en U realización de las obras de 
vialidad: ,

Primero. ‘Que se requiera a los'contratistas que tienen a 
su cargo la urbanización de las vías públicas a base de pavi­
mento pétrea, como asimismo al contratista adjudicatario de 
las obras de construcción y reparación de aceras, para que 
presten su conformidad a las siguientts variaciones al articu-: 
lo 2." de su contrata (que es e! que señala el momento de ter­
minación de su cómpromiso), que quedará redactado, en su 
apartado 1 ,“, de la siguiente manera: .

«Para obias nuevas, para las de construcción y sustitución 
de pavimentos y para ias de tapada de calas y hundimientos 
ocurridos en obras no ejecutadas por esta contrata, el 8 de julio 
de 1942.S . ,

Y el último párrafo de su apartado Q°, poíno sigue:
«Las obras comenzadas durante la vigencia de este pliego 

continuarán dentro de los límites que les fije la Dirección de , 
Vías Públicas»; y ’ ,

Segundo. Que se autorice a la Dirección de Vías Públi­
cas para ejecutar por el sistema de administración ó a destajo 
todas las obras nuevas y de reparación cuyos presupuestos, 
que previamente serán aprobados, no rebasen la cifra de pe-­
setas 20.000, "

10, Otro, de 22 del actual, aprobando los acuerdos que a 
continuación se expresan, con el fin de regular y ordenar las 
actuaciones de la Banda Municipal en las fiestas, procesiones 
y verbenas de los diferentes distritos madrileños, y al mismo 
tiempo fijar una norma para los permisos del personal de la 
misma en la época de mayor actuación: * .

Primero. Que los señores Tenientes de Alcaide, y para 
las fiestas o verbenas de sus respectivos distritos, sólo podrán 
disponer de la Banda Municipal para una actuación, bien sea 
en concierto popular, bien de asistencia a la procesión del 
Patrono o de actuación en la quermes, etc., siempre que en 
este último caso la entrada sea conipletamenté gratuita.

Segundo. Que fuera de los casos anteriores, todas .las 
peticiones que se formulen pasarán, previo informe del señor 
Regidor Delegado del Servicio, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Información, quien propondrá la resolución que con­
venga en cada caso. .

Tercero. Dejar a salvo de estas restricciones la asisten­
cia a actos de carácter oficial, como la procesión del Santísimo 
Corpus Christi; misa del Dos de Mayo, procesión de los Patro­
nos de Madrid, etc.; y ■ , .

Cuarto, Que durante la época oficial de conciertos, sobre 
todo en la temporada de verano, se suprima en absoluto toda 
clase de permisos al personal de !a Banda Municipal, ni para 
ensayos ni para conciertos, concediéndose la vacación anual 
en la época que fije la Comisión de Cultura e Información, a 
propuesta del señor Regidor Delegado, conforme en años 
anteriores. . ■ , .

20. Otro, de 15 del actual, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a coutinuadóii se expresan, después de un 
nuevo estudio-del asunto por la Comisión y visto el escrito 
presentado por D. Agapito Rivera Martínez, en nombre pro­
pio y eii el de los demás industriales del gremio de carnes 
damnificados por la guerra, eii relación con la distancia res­
pecto a otro establecimiento de la misma dase:

Primero. Que toda petición de licencia para carnicería, 
tablajería y almacén de coloniales, para cuya iiistalacióii es 
requisito itidisp'bnsable la distanciá. de 250 metros a otro esta­
blecimiento de la inisma dase, y para lecherías, carbonerías, 
pescaderías, aves,'huevos, caza, comestibles, mantequerías, 
ultramarinos y peluquerías, cuya distancia es de 15Ó metros, 
siempre que en el lugar para-donde se solicite existiera otro 
de ¡a misma industria destruido por la pasada guerra a menor 
distancia de la indicada, se anunciará al público durante treinta 
días en el fablóii de edictos de la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente, para que los iiidusfrlales damnificados que no hayan 
hecho uso con anterioridad, de la licencia de apertura de su 
establgcimieiito, para concesión de otro nuevo, puedan ejerci­
tar su mejor derecho durante ese plazo, bien para utilizar ei

mismo local para el que se solicita la licencia, bien otro próxi­
mo a éste.

Segundo, Si los industriales damnificados no hicieran uso 
dé( derecho que se les concede en el apartada anterior, se en­
tenderá que renuncian a él, quedando la licencia caducada; y

Tercero. El derecho a instalarse los industriales damnifi­
cados y su licencia quedarán caducados si reconstruida la finca 
donde tenían sus estabiccimientcis no lo solicitan en el término 
de treinta días.

21. Otro, de 8 del actual, aprobaíorió de los acuerdos que
a continuación se consignan, con referencia al escrito formula­
do por doña Irene Soriano, concesionaria del servicio de sillas 
en los paseos públicos, solicitando se revisen los precios que 
ahora rigen para el alquiler por e) público de las sillas y sillo­
nes del servicio que tiene a su cargo: '

Primero. Que mientras duren las actuales circunstancias, 
■ extremo que apreciará libremente esta Corporación municipal, 

y con objeto de que la contratista del arriendo del arbitrio 
sobre la colocación de sillas en los paseos públicos pueda 
mejorar en lo posible e! servicio y los jornales del personal de 
la contrata, se autorice a ésta para elevar en cinco céntimos 
por asiento la cantidad que ahora percibe del público por su 
utilización, quedando fijados Ja s  nuevos precios, por consi­
guiente, en 20 céntimos las sillas y 25 los sillones, no afec­
tando este aumente a ios demás servicios especiales: concier­
tos, etc.; y

Segundo, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
ia firma del documento adicional al contrato vigente con doña 
Irene Soriano, que es indispensable para dar efectividad legai 
a este acuerdo, el cual no surtirá efecto alguno sin ia previa 
conformidad de la interesada.

22, Otro, de 22 del actual, aprobatorio de las siguientes
•conclusiones, en relación con el arriendo, en la forma que se 
'indica, de los quioscos que se determinan, resumiendo la Co­
misión las normas contenidas en las bases, que figuran en el 
expediente, formuladas por e! señor Jardinero mayor. Jefe de 
Parques y Jardines, y ias indicaciones hechas en su ponencia, 
que también figura en el expediente, por el señor Presidente 
de !a Córáisién: , '  '

Primera,. Que'se celebre.un concurso para el arriendo de 
los dos quioscos rústicos destinados .a alquiler de bicicletas, 
propiedad de) Ayuntamiento, enclavados en el campo de la 
Chopera del Parque de Madrid, con arregio a las siguientes 
bases:

Primera. Se arrendará mediante concurso la explotación 
durante cinco años, para alquiler de bicicletas, de los dos 
quioscos rústicos de propiedad municipal situados en el' cam­
po de la Cliopera del Parque de Madrid.

Segunda. Los concesionarios serán dos y se establecerán 
independientemente-en cada uno de los quioscos, que se nume- 
raráii con los números 1 y 2 , respectivamente, para ser sor­
teados entre ellos. • ,

Tercera. ,E! número de bicidetas que pueden poner cada 
uno de los concesionarios es el de setenta y cinco, cuyo núme­
ro se distribuirá de la siguiente manera: treinta bicicletas o tri­
ciclos para menores, veinte para señoritas y veinticinco para 
personas mayores. .

Cuarta, A los efectos dei tipo de concurso se fija la can­
tidad de 13.500 pesetas anuales por cada setenta y cinco bici­
cletas, satisfaciéndose su importe por semestres adelantados 
y abonándose !a cantidad correspondiente ai primero en el acto 
de la firma del contrato.

Quinta. No podrá ser aumentado este número de bicicle­
tas sin previa autorización, y en el caso de concederse ésta, se 

. entenderá que habrá de abonarseel importe proporcional a cada 
bicicleta de las que se autorizan. ■

Sexta. A! alquilar una bicicleta adquirirá el concesionario 
el compromiso de no dejar salir al ocupante de aquélla de los 
sitios fijados para circular con tales vehículos en el Parque,

Séptima. Las llantas de las bicicletas irán pintadas en 
blanco, para que puedan distinguirse dg las de propiedad,, par­
ticular, lo que facilitará la exigéncis de,una directa responsa­
bilidad sí a ello hubiera lugar. Asimismo llevarán en sitio visi­
ble el número; y ' '

Octava. Los precios máximos de alquiler de bicicletas’ 
al público serán los siguientes;

Máquinas especiales, para señoritas, cuatro pesetas hora.
Máquinas córrieníes, dos ídem id.

i
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Máquinas especiales para caballeros, tres pesetas hora.
Máquinas corrientes, dos ídem id. -
Los niños pagarán igual precio que las personas mayores.
23. Otro, de la inisina fecha que el anterior, en el qui, 

aceptando en todas sus partes y-haciendo suyo el emitido por la 
Comisión especial nombrada para el estudio de los problemas 
referentes al funcionamiento de la Estación para Fermentación 
de Basuras, en relación especialmente con el no funciona- 
nñento de la expresada instalación, y como resultada del 
estudio llevado a cabo por la Comisión mencionada, puesto 
que en el expediente constan informes técnicos y legales sufi­
cientes para demostrar el incúmplimíeirto de las inexcusables 
obligaciones de la Compañía, y en defensa de los intereses 
municipales, se propone la adopción de ios siguientes acuerdos:

Primero, Rescisión del contrato, con pérdida total de' la 
fianza coiistitnida, _

Segundo. Valoración de las instalaciones y materiales con 
arreglo Ji! presupuesto aprobado para el proyecto, con deduc­
ción de las cantidades amortizadas correspondientes al primer 
establecimiento, a base de un tipo de interés del 6 por lOO 
anual, según se prevé en el.contrato, a los efectos de su pago 
a la Compañía. ' ,

Tercero. Deducción en dicho valor de la cantidad que sea 
indispensable gastar para poner la Estación en las debidas con­
diciones de funcionamiento, ya que ello era obligación inexcu­
sable de la Empresa; y

Cuarto. Que por la Alcaldía Presidencia se uombre una 
Comisión para hacer la valoración indicada y  determinar las 
cantidades que haya que invertir para poner la Estación en las 
debidas condiciones de funcionamiento, teniendo en cuenta asi­
mismo los débitos atrasados que con la Compañía pudiera tener 
el Ayuntamiento,

24. Otro, de 2 del actual, disponiendo, en relación con­
ci contrato existente entre la Corporación municipal y el dueño 
del hotel sito,en la calle de Blasco de Garay, 38, en el qiie se 
halla instalado el Instituto Antidiftérico, una vez que subsisten 
las circunstancias que obligaron a arrendar el inmueble de que 
se trata, lo siguipnte:

Primero, Considerar prorrogado por un año más, que co­
menzará en 1 de septiembre próximo, el contrato,de arrenda­
miento de la finca número 38 de la calle de Blasco de Garay, 
con vuelta a la de 'Meléndez Valdés, 30', existente entre la 
Corporación municipal, que tiene destinado dicho edificio a 
Instituto Antidiftérico, y D. Dionisio Herrero, como dueño del 
inmueble; y •

Segundo. Que se comunique ei anterior acuerdo al pro­
pietario para que, si presta su conformidad aí mismo, constituya 
parte integrante del referido contrato, vigente en la actualidad, 
fecha í de septiembre de 194Ü.

25. Otro, de 15 del actual, aprobatorio dei proyecto, for­
mulado por el Servicio técnico municipal y aprobado a su vez 
por la Comisión de Beneficencia y Sanidad, que figura en el 
expediente, a fin de efectuar las obras necesaria^ para instalar 
calefacción en la última planta del Colegio de San Ildefonso y 
modificar la de las plantas restantes, efectuando al propio 
tiempo las obras complementarias de albañilcrta y pintura y 
otras de arreglo del patio grande del edificio citado; y qde 
dichas obras se efectúen mediante subasta, con arreglo al plie­
go de condiciones que también figura en 5I expediente; debien­
do ser cargo la cantidad de 100,276,28 pesetas, coste en que se 
calculan, según presupuesto, las referidas obras, a! concep­
to 28 del presupuesto extraordinario de 1941, en armonía con 
lo propuesto por la Comisión de Hacienda.

26. Otro, de igual-fecha que el anterior, aprobatorio del 
gasto, importante 25.947,94 pesetas, a que ascienden, según 
el presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de Ce­
menterios, las obras de reparación del horno para incinerar 
ropas, restos de féretros, etc., del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudeiia, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 19 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo efectuarse 
ias obras de que se trata, como consecuencia del concurso ce­
lebrado en la Inspección General de los Servicios técnicos y 
teniendo en cuenta ia urgencia del caso, por D, José Lasa, que 
actualmente construye ias sepulturas del mencionado Cemen­
terio, con arreglo a las condiciones y precios que señala en su 
oferta, que figura en el expediente, que entre' las presentadas 
al efecto es la más conveniente para los intereses municipales.

27. Otro, de 22 del actual, aprobando los acuerdos que 
a continuación se consignan, teniendo en cuenta que por H 
excelentísimo señor Capitán genera! de la primera región, an 
virtud del requerimiento que por el Ministerio de Educación 
Nacional le ha sido hecho para que desaloje el Grupo escolar 
Miguel de Utmmuiio (ocupado eii la actualidad con el depósito 
de concentración de batallones disciplinarios de la primera, 
segunda y tercerp regiones militares), se solicita la cesión en 
usufructo de! edificio de la Corporáción site en' el paseo del 
Rey, con objeto de poder trasladar dicho depósito al expresado 
inmueble, y ante la urgente necesidad de dar al citado Grupo 
escolar el destino para que fue construido;

Primero. Que se ceda en usufructo gratuito, durante el 
plazo máximo de cinco años, a la Capitanía Genera) de la pri­
mera,región, que asi lo tiene solicitado én oficio fecha 17 
de febrero último, el edificio municipal, casi destruido, exis- 

' tente eu el paseo del Rey, siempre que ias obras sean eje­
cutadas por cuenta de la autoridad militar y previa autorización 
municipal.

Segundo. Qué la cesión de que se trata es para la. ins­
talación del actual depósito de coiiceiiíracióu de batallones 
disciplinarios de la primera, segunda y tercera regiones mili­
tares, que hoy día ocupan c! Grupo escolar Miguel de Una- 
mimo, y con el exclusivo objeto de que puedan én plazo, 
brevísimo desalojar este edificio y volverle a la función de 
enseñanza que le es peculiar;

Tercero. Que se entenderá caducada la cesión de que 
se trata si desapareciera antes del plazo máximo marcado la 
menciónadá concentración de prisioneros, o quisiera dársele 
otro destino que ei taxativamente indicado eu estos acuerdos; y

Cuarto. Que al objeto de que pueda seguir funcionando 
la estación desinsectadora que dependiente de !a Jefatura 
Provincial de Sanidad existe en dichos locales, se establecerá 
un aislamiento completo entre ambas dependencias, con entra­
das independientes y a respetable distancia unas de otras,

28. Otro, de 2 del actual, disponiendo se enajene, te­
niendo en cuenta las actuaciones practicadas en el expediente 
y los informes, que figuran en el mismOi de la Sección y del 
Servicio Contencioso municipal, a favor de las propietarias 
del edificio Capítol, situado en el número 41 de la Avenida de 
José Antonio, una parcela de terreno de propiedad municipal, 
señalada con el número 3 en el plano, que también figura en 
ei expediente, resultante de los derribos efectuados en la calle 
de Jacomeírezo y cuya superficie es.de 132,86 metros cua­
drados, por el precio de 58.182,85 pesetas, a razón de 437,92 
pesetas el metro cuadrado, suma que deberá ingresarse en 
áreas municipales antes de formalizarse el oportuno documento.

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se consuma, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente y lo . acordado en sesión de 8 de enero del corriente 
año, la expropiación de la tinca número 51 de la calle de 
Legaiiifos, mediante la formalización de la correspondiente 
escritura pública, abonándose ef importe a que asciende dicha 
expropiación, que según acta de avenencia es de 325.000 
pesetas, de la siguiente manera; 291,120 pesetas se retirarán 
por e! señor Depositario municipal, previa autorización del, 
excelentislmo señor Gobernador civil de la provincia, de lâ  
Caja General de Depósitos, donde fueron ingresadas en vir­
tud del acuerdo anteriormente indicado, y la diferencia de, 
33,880 pesetas hasta completar el importe total de la expro­
piación será cargo, en armonía con Iq informado por la Inter­
vención‘Municipal, al concepto 32 de! presupuesto extraor­
dinario de 194,1. .

30. Otro, de igiiai fecha que los anteriores,- disponiendo
se expropie la finca número 9 del callejón de Leganitos, 
necesaria para llevar a cabo el proyecto de enlace de la 
Avenida de José Antonio con la calle del Duque de Osuna; 
y que su importe, fijado, según acta de avenencia, en la can­
tidad de 58,000 pesetas, sea cargo, en arrtionía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para d  anterior; debiendo, a los efectos 
del desalojo de los inquilinos que ocupen dicho inmueble, apli­
carse la ley de Urgencia de 7 de octubre de 1939. ,

3!, Otro, de 15 de! actual, disponiendo se consuma, 
como consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de julio de 1940, y seguidas,las normas que son de rigor, 
la expropiación de la finca número, 18 de la calle de la Ab^da, 
mediante la formalización del correspondiente dociimento,nota-
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rial, saiisfadéndose el importe de la referida fisica, que según 
acta de avenencia asciende a la cantidad de 90.000 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, con 
cargo al concepto 32 del presupuesto, extraordinario de 1941.

32, -Otro, de la misma feciia que el anterior, dispcnieiido 
se expsopie, para ampliar el campo ^scolar del Grupo Ortega 
Mnnilía, una faja de terreno, propiedad de D. Gregorio Lis- 
cano Castellot, situada en la calle de Don Quijote, junto al 
referido Grupo escolar, cuya superficie es de 251,25 metros 
cuadiados, y que dicha expropiación se consume mediante el 
correspondiente documento notarial; debiendo ser cargo su 
importe, valorado, según acta de avenencia (a razón de ^  pe­
setas, metro), en la cantidad de 9.547,50; pesetas, al mismo 
concepto presupuestario qnc se indica para el anterior.

33, Otro, de 22 del actual, disponiendo consuma, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, la expro­
piación de la finca número 6 de la calle de las Hileras', que 
constituye un verdadero'tapón que obstaculiza sèriamente el 
tránsito, y que para ello se suscriba la oportuna escritura nota­
rial; debiendo serxargo el importe de dicha expropiación, que 
según acta de avenencia asciende a la cantidad de 253.000 pe­
setas, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, ál concepto 32 del presupuestó extraordinario de 1941, y 
de cuya cantidad, para el caso eii que no hayan sido, cancela­
das eii su totalidad todas las cargas que gravan la citada finca, 
según el momento eti que se firrhe la escritura correspondiente, 
se detraería la suma de dichas cargas, que haÍDcá de quedar 
depositada como es norma en estos casos,

34. Otro, de 2 del actual, disponiendo se sancione ai Sub­
alterno D, Teodoro Hernández Recuenco, Conserje de ¡a 
Casa de SscoVro dei distrito dei .Congreso, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Juez instructor dei expediente de 
responsabilidades seguido con motivo de !a substracción de 
material sanitario de los locales de dicha Casa de Socorro, con 
la suspensión de quince dias de empleo y sueldo, por apreciar, 
falta de celo y negligencia en el indicado Conserje.

35. Otro, de 15 del actual, aprobando los acuerdos que a
contjuuadión se expresan, vistas las actuaciones practicadas en 
relación con ei expediente de responsabijidades instruido al 
funcionario técnicoadminisíraíivo que se indica, por la falta, 
que se determina, así como oirás resoluciones con respecto al 
qaso, y teniendo en cuenta la ponencia emitida en el referido 
expediente, que lo ha efectuado de conformidad coa la pro­

’ puesta del Juzgado instructor del mismo: ■
Primero. Ordenar con carácter de urgencia que por nin- 

gúiTfpncionario municipal se admita én metálico el reintegro 
de cualquier dase de expedientes o dócumeiitos, y que única­
mente se efectúe presentando las pólizas correspondientes, 
las cuales deberán ser inutilizadas a presencia del interesado.
, Segundo. Suspender de empleo y sueldo por dos . meses 
a D. ,Regino Sánchez Alba, por la faíía de probidad al custo­
diar los expedientes que tenia confiados y l^aber dado lugar a 
que se extraviasen las pólizas que faltan en algunos expedien­
tes de los que se custodian en la Sección de Estadística.

Tercero. Que se amoneste a D, Eduardo Sáenz e Isabel 
por el acto de insubordinación que representa el hecho de diri­
girse al ijustrísimo señor Secretario, en lugar de hacerlo a su 
Jefe inmediato, el de la Sección de Estadística.

Cuarto. Que se instruya expediente a D. Eduardo Sáenz 
e Isabel, ya que en las maiiifestadones verbaimente formulados 
al ponente y Vocal de la Comisión Sr. Puente por D, Regino 
Sánchez Alba se apuntaron algunas posibles responsabilida­
des para dicho Sr. Sáeaz' e Isabe!; y ■

Quinto. Que se conteste en este sentido al oficio recibido 
del excelentísimo señor Gobernador civil interesando datos 
relacionados'con la resohición de este expediente.
■ 3ñ. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 2 del actual, aprobando las resoluciones 
que a continuación se expresan, rectificando así la resolución 
anteriormente adoptada por la Comisión Mimicipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno por io que se refiere a la enti­
dad a cuyo nombre lia de hacerse la concesión, eti relación cpn 
ia de la línea del tranvía eléctrico que se*itidica, vistas las ac­
tuaciones practicadas en el expedieiite y teniendo en cuenta 
el criterio sustentado en sus informes, que figuran en aquél, 
por el Letrado municipal asesor de Transportes y por la Po­
nencia designada al efecto:

Primero. Que se otorgue a favor de la Sociedad Madri-

leña de'Tranvías la oportuna Concesión con el fin de peder 
tender una línea de tranvía eléctrico, para su explotación, cuya 
línea enlazará el final de la calle de Serrano, en su punto de 
entronque con la de Joaquín Costa, con la carretera de Cha- 
maríín, pasando por las Colonias del Viso e Iturbe y por la 
calle de Mosén Jacinto Verdaguer, '

Segundo, Que se apruebe el presupuesto que remite e! 
Consejo de la Empresa Mixta, importante 323.500 pesetas, en 
que se calcula el coste del proyecto mencionado en la conclu­
sión anterior; bien entendido que ia Colonia del Viso satisfará 
la cantidad de 60,000 pesetas, que deberá, por tanto, descon­
tarse de la anterior suma.

Tercero. Que la cantidad a que realmente asciende el 
presente proyecto, hecha la anterior deducción, se anticipe 
por la Sociedad Mudrilefla de Tranvías, a tenor de lo estable­
cido en la base quinta del convenio firmado entre dicha entidad 
y el excelentisinio Ayuntamiento. * ■

Cuarto. Que la tarifa que ha de regir para la línea que 
nos ocupa sea de 0.,15 pesetas por viajero y recorrido de un 
kilómetro o fracción de éste; y

Quinto. Que una vez aprobado el presente-acuerdo, se dé 
cuenta de todo lo actuado al-Ministerio de Obras Públicas, a los 
efectos de ja alta inspección que establece el decreto de 5 de 
septiembre de 1934.
. A cóntinuación se formuló por el Sr. Iradier una enmienda 
verba! proponiendo que, como adición al dictamen, se consigna­
se que el plazo de concesión terminará el día 2 de diciembre 
de 1976, y que l,a nueva linea revertirá a! Ayuntamiento al 
mismo tiempo que todos los elementos a que hace referencia 
la base tercera. ,

Y con el voto, favorable de todos los señores Regidores 
a.sistetiíes a la se.sión, fué sancionado e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente con la adiciáji propuesta por el se­
ñor Iradier. • ‘

Por,no haber concurrido númers suficiente de señores Re­
gidores, quedó sobre la mesa el acuerdo de ia Comisión Muni­
cipal Permanente disponiendo se suplemente en 50,000 pese­
tas el concepto 36 del vigente presupuesto ordinario desgastes 
del Ensanche, destinado a la adquisición de máquinas de escri­
bir y calcular.

. A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a ia sesión, fueron sancionados'los siguientes acuerdas 
de la Comisión Municipal Permanente: ,

37. Uno, de 22 del actual, aprobando la liquidación prac­
ticada por la Intervención Municipal de las cantidades que 
corresponde percibir a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y.Construcciones por el concepto del 17,50 por ICO sobre los 
precios de contrata de las obras de limpieza y conservaefón del 
alcantarillado nuevo de la capital desde el 28 de julio de 1940 
ai 31 de diciembre de 1941, tanto por el Interior como por el 
Ensanche, con sujeción al siguiente detalle y aplicación presu­
puestaria: . ■

INTERIOR Pesetas

Año 1940. 4&.099,37 pesetas. 17,50 por 100 ... 7.017,38
Año 1941. 599.997,71 — — . . .  104.999,59

■ Importe del 17,50 por 100............ 112.016,97

ENSANSHE

Año 1940. 952.865,97 pesetas. 17,50 por 100.. 166.751,54
Año 1941. 1.664.997,97 — — ,.291,374,65 ̂  ̂ _

Importe del 17,50 por 100. '......... 458.126,19

cuyas cantidades, que por ser gastos correspondientes a ejer­
cicios liquidados nq tienen aplicación a los presupuestos vigen*. 
tes, procede que como créditos reconocidos a favor de la ex­
presada Sociedad se incluyan: el de 112.016,97 pesetas, en ei 
presupuesto ordinario de gastos del interior, y d  de 458.126,19 
pesetas, ea el ordinario de gastos del Ensanche, en los que 
para una y otra zona se formulen para el ejercicio próximo;
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debiendo ser incluidos en las certificaciones que se formulen 
con posterioridad a la última fecha señalada, siempre y cuando 
se matitengaii las circunstancias contenidas en las disposicio­
nes que regulan el aumentó solicitado. '

38, Otro, adoptado por la Comisión Municipal Permanen-, .
te en este mismo día, aprobatorio’ de las resoluciones que a' 
continuación se expresan, viStos las actuaciones practicadas 
en el expediente, el informe que figura en el mismo de la In- 
íerveiición Municipal y las razones aducidas ai efecto, en rela­
ción con la ejecución en la forma que se indica de diversas- 
obras de reparación en la Casa de Cisneros y en los salones 
de Comisiones de ia primera Casa Consistorial, así como 
obras de instalación de calefacción y adquisición de moblaje 
para completar la reforma que ha de llevarse a cabo en los re­
feridos salones: • •

Primero. Que a tenor de lo establecido en el apartado 
tercero dei articulo 123 de la vigente ley Municipal, las obras- 
y adquisiciones a que el presente se refiere sé lleven a cabo 
mediante la- celebración de tres concursos, y que éstos se 
anuncien dentro de los plazos mínimos que la legislación 
vigente autoriza. ' ■

Segundo. La aprobación de- los pliegos de condiciones, 
que figuran en el expediente, para la celebración de un con­
curso con ci fin de efectuar obras de reparación y decoración 
en los salones de Comisiones instalados en la primera Casa 
Consistorial, en la Casa de Cisneros y en el resto de la planta 
principa) de este último edificio. , ,

Tercero. La aprobación asimismo de iós pliegos de con­
diciones formulados para la adjudicación mediante concurso 
de la reparación de la instalación de la calefacción en los luga­
res antediclios. . " -

Cuarto. Que el coste de las obras a que se refiere el 
apartado primero, que según presupuesto está calculado en 
288.411,47 pesetas, sea cargo ai concepto 28 del Vresupuesto 
extraordinario de 1941. .

- Quinto. Que también sea cargo al conccpto’28 el importe 
en que, según presupuesto, se calculan las obras precisas para 
instalar la calefacción, que asciende a 1Ó1.660 pesetas.

Sexto, Que por ia.Comisión de Hacienda se estudie la 
manera de habilitar la cantidad' de 260.50D pesetas en q'uc se , 
ha calculado el coste-de la adquisición del moblaje necesario 
para completar la decoración de los salones y dependencias' 
antes mencionados; y . -

Séptimo. Que tan pronto como se disponga del numerario 
preciso para la atención que se acaba, de consignar,,y con el 
fio .de adqdirir el moblaje necesario, se anuncie el correspon­
diente concurso. ■

39. Otro, de la misma fecliu qUe el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que

, figura en el expediente, por el Servicio Contencioso muni­
cipal, en el recurso contenciosoadminisfrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Rubio Cabrera 
sobre revocación del acuerdo del Económicoadministrativo de 
la provincia recaído en so reclamación contra la denegación 
de unos puestos o locales en el Mercado particular de Antón 
Martín, ' ■

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de las bases, que formuladas por la S,ección figuran 
en el expediente, para ia provisión mediatde cóncorso-oposi- 
ción de veinte plazas de Guardas jurados dé Mercados, dota­
das con el jornal,inicial de I0.5Ó pesetas diarias, con dere­
cho al aumento de 0,75 pesetas por cada período de cuatro 
años completos de servicios al Ayuntamiento, con el limite 
máximo de siete cuatrienios,-hasta llegar al tope de 15,75 pe­
setas diarias, y a cuyas bases, eji cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se añadirán las adicionales que, 
formuladas igualmente por la Sección, figuran también en el 
expediente, referentes a los voluntarios de Is División Azul 
española.

41, Otro, de la misma fecha que !qs anteriores, dispo- 
Hiendo, de conformidad Con los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por£Í Inspector Jefe de.los servicios de 
abastos y por el Servicio Contencioso municipal con motivo 
del escrito dirigido a la Alcaldía Presidencia por la represen­
tación de Inmobiliaria Urbana (S. A.), concesionaria de varios 
Mercados, contestando al acuerdo de la Comisión de Abastos 
aprobatorio de las normas que deben observarse en cuanto a

la adjudicación de puestos respecta, y cuyos mf.ormes.se hallan 
acordes con el espíritu y ia letra de las bases generales por 
que se ha regido la adjudicación de Mercados particulares, to 
siguiente: • '

Primero. Que en modo alguno las Sociedades o particu­
lares concesionahós de Mercados podrán percibir cantidades 
por ci concepto deprimas de adjudicación de puestos, teniendo 
únicamente deredio a cobrar el importe de la instalación, 
según la industria a que el puesto se destine,

Segundo, Que el valor de dicha instalación se fijará por 
el excdeiitúsimo Ayuntamiento, prèvio informe de un técnico 
de la Empresa y otro municipal. .

Tercero, El concesionario de nn Mercado no podrá pro­
ceder a la adjudicación de puestos sin antes haberse fijado e! 
número de los de cada ind'iistria por el excelentísimo Ayun­
tamiento y haberse aprobado por la Alcaldía Presidencia'el 
proyecto dg contrato, así como las tarifas de alquiler. Cuando 
se trate de industriales instalados en la via pública dentro de 
là zona de influencia del Mercado, les serán dadas facilidades 
para, el pago de la instalación del puesto, en atención a que 
han de ocupar el del Mercado obligados por el excelentísimo 
Ayuntamiento. ,

Cuarto; Que se requiera a Inmobiliaria Urbana (S. A.) 
para hacerli presente la obligación de devolver las cantidades 
percibidas de los industriales a quienes se han reservado pues­
tos en el Mercado de Maravillas, en la cuantía que rebase el 
impoi te áé ia itistaláción de cada puesto,
' Quinto. Que por la Alcaldía Presidencia se dicten las 
normas precisas para la adjudicación de toda clase de puestos 
en dicho Mercado, de conformidad éem el presente acuerdo 
mumeipaí; y ’ ' -

Sexto, La adjudicación de puestos realizada anticipada­
mente por inmobiliaria Urbana (S. A.) será revalidada en 
cuanto se ajuste a! presente acuerdo y a las normas qué en 
armonía con el mismo se fijen por la Alcaldía Presidencia.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con to informado por la Asesoría Jurídica, 
que el excelentísimo Ayuntamiento se persone-corno coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencioso eníáblsdo 
por-D..Antonio Sánchez Jiménez contra el acuerdo municipal, 
de 30 de diciembre de 1941, que le impuso ia sanción de sus- 
f)énsión de empleo y sueldo por un mes, como resultado del 
expediente de responsabilidades següido al efecto. .

í  * * .

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se porrogue, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 
5 de septiembre del pasado año, asi comb las condiciones verda­
deramente briliantisimas en que se ha desarrollado la campaña 
artistica de la úllima'temporada, la concesión del arriendo del 
Teatro Español por Un año más, que terminará el 31 de agosto 
de 1943, bajo las mismas condiciones y canon que rigen en la 
actualidad, variando únicamente el hombre del arrendatario, 
qué será la Vicesecretaria de Educación Popular, bajo cuya 
dependencia se encuentran todas las actividades de Prensa y 
Propaganda y ef Departamento de Teatió.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
. Por acuerdos de la excelentísima Comisión Municipai Per­

manente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de 
junio de 1942, y con autorización, de la Dirección General de 
Sanidad de 17 de julio de! mismo año, se convocan por la pre­
sente oposiciones para proveer cinco plazas de Tocólogos 
ginecólogos•superjiumerarios de la Beneficencia Municipal, 
con sujeción a las siguientes

, , ’ B A S E S '  ■ .

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión de 
cinco plazas de Tocólogos giiiexólogos supermimerariós de la 
Beneficencia Muiiicipál-por el procedimiento de oposición.
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Segunda. Los cinco aspirantes que sean nombrados Tocó­
logos ginecólogos supernumerarios prestarán los servidos que 
sean precisos a. las órdenes del señor Regidor Delegado y del 
señor Decano, ateniéndose en coanío al percibo de haberes a 
lo dispuesto en el reglamento de la Beneficencià Municipal.

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta un ano después de haber ascen­
dido a numerarios, , -

Cuarta. |.^os aspirantes que sean ■ nonibrádos Médicos 
supernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden 
de dotocación en la propuesta deÍ Tribimal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de numera­
rios que por cualquier concepto se produzcan en ios servicios 
de la Beneficencia Municipal. ' ^

Quinta. Las cinco plazas serán provistas, en cumpiiniieii- 
lo de lo dispuesto éu la ley de 25 de agosto de 1939, en ia 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo ano y en el decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de mayo de 1942, en la forma que a continuación se 

sindica: ' '
Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles,

. Una entre Oficiales provisionales o de compleménto que 
hayan alcanzado por lo menas la Medalla de la Campana, o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Una,entre lös restantes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anterioj'es.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por ia misma, o hayan sufrido prisión 
en cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que 'acrediten su probada adhesión al Movimiento desde sii 
iniciación y su lealtad ai mismo durante e! cautiverio, y enti é 
huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 
las .victimas nacionales de ia guerra y de los asesinados por tos 
rojos. . " '

Una en libre oposición.. , ■
Los voluntarios de la División Ázul española que cuenten 

con cuatro meses de servicio en e! frente, o que encontrándose 
en éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes.

, Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
a número,de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, siem­
pre que ésta sea anterior a ta ferminación de los mismos, '■ 

Sexta, Si.no se cubriese la plaza asignada a cada uno de 
¡os grupos señalados en la base anterior, se traspasará al si­
guiente, siguiendo el orden que en su enunciación se observa 
en la citada base. . ■ ' '

Séptima. Para tomar parte en la oposición será necesario: 
a) Ser espaflól. y tener cumplidos los veintitrés años y, 

.menos de cuarenta y cinco el dia en que se publique la convo­
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Este requisito se 
justificará con la partida de nacimiento, legalizada si no es de 
la demarcación notarial de Madrid.

U) Haber observado buena conducta, lo cual se demos­
trará con el certificado de ia Alcaldía de su vecindad. .

■ c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y polí­
ticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

•//) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento,Na­
cional, que deberá justificarse con la cerlificadóti de la Jefa­
tura Provincial de F. E. T. y de la J. O. N. S.

é) Hallarsé en posesión del titulo de Licenciado en Medi­
cina y Cirugía, acompañándose éste, copia ñolarial del mismo 
o resguardo del pago de Sus derechos,*

/)  Aconipañarel recibo de haber ingresado en la Deposi­
taría de Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Los que soliciten las plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les. asiste para ser adscritos al grupo qiie soliciten 
mediante ¡a documentación correspondiente, que ha de- ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal,

Octava, Las ¡nsfancias y documentos se presentarán en 
el Registro generai del Ayuntamiento de Madrid', en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de tres meses, contados.a 
partir dèi' dia siguierite" al de Ja publicación del anuncio de 
convocatoria en et Boletín Oficial del kstado . .

En las instancias será obligatorio iiacer constar el grupo de

plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a más de uno en una misma persona.

El Tribunal podrá conceder un plazo de quince días para 
completar la documentación que juzgué insuficiente.

Novena.. .Dentro del mes siguiciife' al plazo concedido 
para solicitar tomar parte en la oposición, deberá hacer el Tri­
bunal el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, ni incluso la devolución de los derechos 
de examen, .

La Gomisióii de Gobierno interior y Personal .propondrá a 
la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, en vista de 
la que le someterá el Tribunal, los aspirantes que deban ser 
admitidos por resultar favorable el examen de los justificantes 
presentados para acreditar la condición señalada en la base 
séptima, apartado d \  y contra la re^lución que aquélla dicte 
ño cabrá reciitso algiincí

Aun después de admitido un-aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer ia Alcaldía Presidencia su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el .momento en que se 
eiiciieiitre el desarrollo de los ejercicios de la misma.

Décima. Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
de la publicación dcl anuncio de la conyocator.ia en ei Boletín 
Oficial del Estado.

Ochó días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrán al público las listas de los opositores 
admitidos, clasificados por grupos, y con la misma antelación 
se hará la coiivocaf'oria de los opositores que hayan de aduar, 
asi como para que sean reconocidos por los Facultativos que 

. designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal, con 
: objeto de comprobar que no padecen defecto físico o enferme­

dad que Íes imposibilite para el ejercicio del cargo. Parala 
actuación de los opositores se seguirá el orden alfabético de 
apellidos, ■ .

Décimaprimera. Los ejercicios déla oposición, todos ellos 
eliminatorios, serán cinco, se efectuarán en el orden siguiente 
y consistirán:

1. “ De orientación profesional (escrito) . — El oposi tor
expondrá en el plazo máximo de una hora cuanto estime con­
veniente para justificar su preparación, asi como los trabajos 
realizados en ¡a especialidad. Los trabajos serán leídos por los 
propios opositores, bien eii el mismo' día o. en el que señale el 
Tribnital. -

2 , “ T eónco^scr/fo ,.—Desarrollar en el plazo máximo
de cuatro horas dos temas sacados a la suerte del cuestionario 
(que se inserta al final de las bases), que serán iguales para 
todos los oposi tefes-que actúen'en la misma sesión. Los ejer­
cicios podrán ser leídos por sus autores o por el Tribuna!, a 
juicio de éste, - .

3 “ Teórico Desarrollar en el plazo máximo de
.una hora uii tema sacado a la Suerte por ei opositor. Si el tema 
que le correspondiera fuere alguno de los dos que le hubiera 
tocado en suerte en el ejercido anterior, sacará otra bola. ,

4r.° Clínico p r á c t i c o efectuará con enferma gineco­
lógica o embarazada por cada.'opositor, en trinca o en hinca, 
El actuante dispondrá de media hora para la exploración, y 
expondrá el caso en un tiempo máximo de veinte minutos. Los 
coiitriiicautes explorarán durante siete minutos cada uno {tiem­
po que aprovechará el opositor actuantejiara ordenar las unías 
que hubiere tomado), y expondrán sus objeciones eii un tiempo 
que no podrá exceder de diez minutos. El actuante podrá rec­
tificar si lo desea eti un plazo que, no podrá exceder dé cinco 
■minutos,' , - .

5.-“ De maniquí o de cadáver.— ejercicio se efectua­
rá sobre maniquí o sobre cadáver, según las condiciones y dis-' 
pouibilidades con que cuente él 3'ribiinal, a juicio exclusiva­
mente de éste. El opositor practicará cuatquiera de ias opera­
ciones qué figuran en el temario de ejercicios prácticos, me­
diante sorteo. Para el ejercicio de mániqui se concederán 
quince minutos, y media hora como máximo para las opera­
ciones en cadáver.

Para la práctica del cuarto y quinto ejercidos se facilitará 
a los opositores el instrumental de que se pueda disponer; pero 
tío fendtáti derecho a reclamar ningún otro, si bien podrán 
utilizar tódo el de su propiedad que estimen necesario.

Décimasegunda, Inmediatamente después de realizado un 
ejercicio, será calificado hidividnalmenle por los Jueces, cons-
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tando eii acta la puntuación c¡ue cada uno de los opositores 
haya merecido tíe cada uno de los Jueces. >

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de uno a quince puntos, con 
aproximación de centésimas en cada uno d.e los ejercicios. 
Lamedla aritmética de la puntuación total obtenida será la 
puntuación rea! de cada ejercicio, y la media de los obtenidos 
en los cinco será la puntuación definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de los e)ercicios no alcan­
ce la nota mínima de cinco puntos quedará excluido dé la opo­
sición, ■ ' ■

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas, y al finalizar 
la oposición se harán públicas la.s calificaciones obtenidas por 
todos'ellos. .

Décimatercera, En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido, Asimisrno excluirá, el Tribunal a! opositor que no 
justifique en debida forma su falta de asistencia a cualquier 
ejercicio en que hubiese de actuar como contrincante o.ayu­
dante. Al Tribunal queda reservado el derecho de comprobar 
las enfermedades en que pudiera basarse la falta de asistencia 
a cualquier ejercido. '

Décimacuarfa.' Déiitro de cada grupo no se considerará 
aprobado más que a un opositor, a meijos que le haya corres-  ̂
pondido alguna otra plaza como consccuenda del traspaso a 
que hace referencia la base sexta; pero en ningún caso podrán 
exceder entre todos de cinco aspirantes, y el Tribunal se limi­
tará a hacerla propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Dédmaquinta. Para elevar a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal la propuesta., por conducto de la Alcaldía, 
se formará una lista de los aspirantes aprobados, colocándolos 
por orden de puntuación.

Dédmasexta. Dentro de los cupos asignados en la base 
quinta, para resolver- tos empates que surjan en las calificacio­
nes definitivas se tendrá presente la' e.scala de méritos esta­
blecida en el apartado (f) del artículo 9.° de la orden del-Mi­
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939. '

Décimasépfima. El Tribunal estará constituido pdr el se­
ñor Regidor Delegado dé la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo; por un repre­
sentante de la Sanidad nacional, designado por el Ministerio 
de la Gobernación; por un re pre.se atan te de! Colegio de Mé­
dicos, y por-un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig­
nado por la-misina. Actuará de Secretario administrativo, sin 
voz ni voto, el funcionario'que designe la Secretaría General.

Décimaoctava. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las-dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases. ,

Dédmanovena, Los opositores que resulten aprobados 
para ocupar las cinco plazas de Tocólogos supernumerarios 
(íeberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
dias, contados a partir de fa publicación del acuerdo del iioni- 
bramiénto en el B o letín  d e l 'A yun ta m ien to  d e  M a d r id ,

P R O G R A M A

p a r t e  t e ó r ic a  .

Tein*a f,“ Cuidados que requiere el organismo femenino 
en la infancia, en ta adolescencia y en ¡a pubcríad, como base 
de la futura madre.

Tema 2." ■ Formación moral de-la mujer, e importancia de 
aquélla en su relación con la luatemidad.

Tema 3.“ .Estudió de la pelvis ósea desde el punto de 
vista obstétrico,—Articulaciones de la'pelvis,— Estrechos, 
excavación, planos, ejes y diámetros dé la pelvis.

Tema 4.“ Partes blandas que existen en la pelvis, -D ia ­
fragma pelviano.—Estadio anatómico del periné.

Tema 5,“ Estudio anatómico' de los genitales externos.
Tema 6.“ Estudio aiiaíómicohisíológico del útero en la 

mujer no grávida y al final de la gestación.
Tema 7.“ Circulación en el útero grávido, y parficulari-

dades importantes que,de su-estudio se derivan para la tocur- 
gia y accidentes traumáticos obstétricos.

Tema 8." Exposición anatómica de la circulación en geni­
tales internos y externos, y particularidades que la niisma su­
giere en relación con ia clínica obstétricnginecológica.

Tema,9.'’ Inervación del aparato .genital femenino. . 
Tema 10. Exposición anatómica del tejido celular pelvia­

no, y su importancia en relación con procesos inflamatorios y 
neoplásicos. .

Tenia 11. Ovulación y menstruación.—Correlación fun­
cional y cono.dmientos biológicos actuales.

Tema 12. Conocimientos actuales sobre correlación fuii- 
donai del sistema eiidocrine en la mujer.,

‘ Tema 13, Alteraciones de los distintos grupos de glándu­
las de secreción interna, y trastornos patológicos que originan , 
en la mujer. '

Tema 14, Fundamentos biológicos y terapéuticos dé las 
amenorreas.—Sus resultados. ■

Tema 15. Ovulación-y fecundación.—Modificaciones-bio­
lógicas en e¡.ovario, en el óvulo y en el útero basta ci momento 
de la nidadón.
, Tema 16. 'Nidación de! huevo.—Teoría y mecanismo. 

Estudio evolutivo iiasta la forniación de la vesícula umbilical 
y de la vesícula alantoidea.

Tema 17. Estudio de la caduca. '
Temá is.' Circulación óglalòmesentèrica y alantoidea. 

Formación de! amnios.
Tema 19. Corion.—Origen y estructura histológica de 

la placenta. , ' ,
Tema 20, Relación esquemática de ¡os cotiocimientos ac­

. ínales sobre biología de la placenta.
Tema 21. Membranas ovillares.^Cordón umbil ical  y  

líquido amniotico, ■
. Tema 22. Estructura anatómica y fisiología déla placenta.
■ Tema 23. Modificaciones fisícoanatomofisiológicas acae­

. cidas en el útero por el hecho de la gestación.
■ Tema 24. Modificaciones gravidicas en el resto del apa­
rato genital,—Modificaciones generales en el organismo ma­
terno originadas por el embarazo.

Tema 25. Fisiología del feto.—Nutrición y circulación, 
‘4 Tema 26. Calorificación fetal.—Secreción y excrecio­

nes.—Sensibilidad y motilidad. ,
Tema 27, Diagnóstico clínico precoz de ¡a gestación. 

Valoración de los distintos signos recogidos, y problemas 
diagnósticos que suscita el embarazo.

Tema 28. Diagnóstico biológico de la gestación, y juicio 
crítico del mismo. . . . -

, Tenia 29. Diagnóstico radiográbeo de ia gestación en sus 
distintas épocas, y valoración de los datos recogidos para un 
mejor conocimiento de la aptitud y movilidad fetal.

Tema 30. Diagnóstico clínico dei embarazo uniíetal o 
múltiple en su segunda mitad,—Precauciones que deben ob­
servarse para la comprobación de los signos ciertos de emba- 

, razo.—Diagnóstico de la primi o de la raultiparídad.
Tema 3 1 .- Estudio del feto a término.—Estudio especial 

de ta cabeza y de sus diámetros. .
Tema 32. Del parto. — Etiología del mismo, — Estudio 

fisiológico de la contracción uterina. .
Tema 33. Estudio aiiatomOfisiológico de la dilatación del 

cuello,—Disquinesias. - ■ ,
Tema 34. Curso del parto normal en presentación de 

vértice.—Exposición clínica de! desarrollo .del parto.—Diag­
nóstico del comienzo del parto y del momento evolutivo en 
que se encuentra.—Concepto sobre parto retardado.

Tema 35. Diagnóstico de la presentación y posiciones de 
vértice durante el parto.—Estudio mecánico e interpretación 
de los movimientos fundamentales,—Variedades del meca­
nismo en las presentaciones de vértice. '

Tema 36. Estudio de las causas y mecanismo del parto 
en ia presintación de cara en su evolución espontánea,—Diag­
nóstico de esta presentación y posición.

Tema 37. Estudio de las causas y mecanismo del parto 
en la presentación de frente.

'  Tema 38. Diagnóstico y variedades en la presentación 
de iiatgas.^-MecanismO del parto en su evolución espontánea. 
Pronóstico razonado para la madre y para el feto, -

Tema 39. Embarazo múltiple.— Etiología y patología, 
Mecanismo del parto,—Distocias a que puede dar lugar. ^
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Tema 40. Mecanismo y exposición del almnbiamiento 
normal, y estudio de las perturbaciones-del mismo por asis­
tencia inexperta, , .

Tema 41.. Flora microbiana del aparafo genital iemenino. 
Su importancia y significación para el puerperio.—Valoración 
de ia autoiiifecciòn y heteroiiifecdón,—Medidas iiigtéiiicas y> 
profilácticas. , ■

Tema 42. Exposición de cònio debe ser asistido un parto, 
normal en la clínica y cómo pueden ser superadas* las dificul­
tades y deficiencias que se. presentan en lu asistencia a par­
turientas humildes en su domicüio. '

Tema 43. Cuidados que deben ser observados con la 
parturienta cu los distintos periodos del parto y del alumbfh- 
miento.—Cuidados con el recién nacido.—Asfixia ciel recién 
nacido en sus modalidades,—Tratamiento. ,

Tema 44. Estudio critico de la analgesia en, el parto 
normal. '

Tema 45. Medicación, occiíócica en la clínica obstétrica. 
Estudio criticó, '

Tema 40. Estudio clínico de! puerperio normal, y cuida-' 
dos médicos que requiere su asistencia. '

Terna 47. Concepto de la gestosis., y exposición esquemá­
tica de sus modalidades clínicas. .

Tema 48. Edemas y neíropatías del embarazo, rConcepto ■ 
actual.—Estudio clinico.

Tema 49.. Profilaxis de la eclampsia y exposición critica 
de su tratamiento, ' '

Tema 50, Estudio clínicoofasíéfrico de la tuberculosis ■ 
pulmonar y. el embarazo.—Orientación actual sobre profilaxis 
en e) feto y en el recién nacido.

Tema 51. Cardiopatías y embarazo.—Influencia mutua 
de las enfermedades del corazón y el embarazo.—Pronóstico. 
Tratamiento. .

Tema 52, Hepatopaíías y embarazo.-^Estudio clinico. 
Tema 53. Estudio clínico de la pielitis gravidica. , 
Tema 54. 'Sífilis y embarazo. —Su estudio, especialmente 

relacionado con una correcta profilaxis prenatal. ,
Tema 55. Retrovcrsióii del lUero grávido.—Etiología. 

Sintomatologia.-Formas evolutivas.—Diagnóstico.--Pronós­
tico.—Tratamiento. , '  .

Tema 56, Estudio dínico de miomas y embarazo, y críti­
ca de ¡as modalidades del tratamiento.

Tema 57. Carcinoma y embarazo,-Estado actual y estu­
dio crítico de su tratamiento.

Tema 58. Mola vesicular,—Sintomatologia.—Anatomía 
patológica.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

Tema 59, Enfermedades de la placenta.—Quistes, tumo­
res sólidos.—Procesos degenerativos.—Adherencias piacén- 
íaiias. ■ ■

Tema 60. Aborto en el primer trimestre y después, del 
tercer mes.—Estudio clínico y tratamiento del aborto evitable.

Tema 61. Tratamiento de! aborto inevitable y del febril. 
Aborto criminal. ' .

Tema 62. Distocias,-Concepto, división y clasificación 
de las distocias.—Estenosis y rigidez del cuello uterino en 
sus diversos aspectos,—Curso clínico del parto.—Pronóstico 
y tratamiento. , , •

, Tema 63. Distocias por anprmátidad del cttnal, óseo, del 
parto,—Pelviciaciones.—Clasificación de las fiiismaa.—Estu­
dio de los caracteres de la pelvis raquítica y pláiia no raquítica.

Tema 64, Estudio clínico y mecánico del parto en fas 
pelvis estrechas.—Pronóstico y íratámicnto en general de las 
distocias originadas perlas pelviciacionea.

■Tema 65. Presentación de cara y frente como causa de 
distocia.—Etiología, pronóstico y tratamiento.

Tema 66. Conducta del tocólogo en el parto en presen- 
taCióri de nalgas.—Enumeración de las distocias en esQ pre­
sentación', y modo de corregirlas.—Cuidados que deben obser­
varse en la asistencia a esta modalidad de parto.

Tema 67. Prcseiitációtl transversal.—Etiología,—Diag­
nóstico en el embarazo y ea e! parto.—Mecanismo del parto 
en la presentación de hombro.—Peligros a que está expuesta 
la parturienta.—Pronóstico y tratamiento de esta distocia. 

Tema 68. Distocias por procidencias fetales y distocias 
por procidencias del cordón.—Diagnóstico, pronóstico y ira-' 
famienlo. *
, Tema 69. Distocias por fetos múltiples' y por casos tera- 
tológicos.—Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Tema 70. .Roturas uterinas.—Etiología.—Anatomía pato- 
lógica.—Sintonías de la rotura inminente y de la confirmada. 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento,

4'ema 71. Estudio ciinico de la placenta previa,—Proble­
mas que plantea esta distocia, y trataniiento.

Tema 72. Estudio clínico de las hemorragias acaecidas 
durante 'el alumbramiento y después de la -expulsión de los 
anejos fetales.'— Tratamiento de las distintas formas de’, la 
hemorragia y de la anemia aguda copseciitivá. '

Tema 73. I leinorragia por rasgadura.—Desgarro del cue­
llo del útero, vagina, vulva y periné,—Profilaxisjde estos ac­
cidentes,—Pronostico^y tratamiento.

■Tema 74. Elstudio clínico de las formas localizadas de in­
fección puerperal. ' . ,

Tema. 75. Infecciones puerperales propagadas por vía 
hemálica.—Estudio clínico.

Tema 76, Juicio crítico y valoración pronostica de los 
distintos métodos de terminación del parto dé modo prematuro 
y artificial.

Tema 77. Indicaciones y contraindicaciones de la'aplica- 
cióii del fórceps.—Condiciones previas que se requieren para , 
su aplicación. —Peligros, accidentes y pronóstico para la ma­
dre y para el feto. .

Tema 78. Versión por maniobras exfenias y peligros de 
ia misma,—Exposición de los diversos tiempos de la versión 
por maniobras mixtas en un caso de posición transversa’fetal 
con procidencia de mano,^Peligros y accidentes.

Tema 79. Indiciiciones y contraindicadones de ia opera­
ción cesárea, y juicio critico de sus modalidades.

Tema 80. , Estudio comparativo y valor pronóstico para la 
madre y para el hijo entre operación cesárea, sinfisio o pubio- 
toniíái y fórceps alto en estrecheccs'pélvicas moderadas,

Tema 81. indicaciones y contraindicaciones de las opera­
ciones embriotómicas.—Estudio de la basiotripsia.
,  ̂ Tema 82. Concepto aeinal de la leucorrea,—Significación  ̂
cíínicá y medios para tratarla.

Tema 83. Estudio y valoración clínica dé la oligomeno- 
rrea. —Polimenorrea.—Menorragias y amenorrea.
' Tema 84. Estudio de la disminorrea, y terapéutica razo­
nada de lamtsma. . '

Tema 85. Esterilidad.—Exposición esquemática de sus 
causas y de tm método ordenado para conocerlas y valorarlas.

Tema 86. Salpingitis.—Su división, y estudio clínico de 
la gonocódea.— Importancia social de esta infección.

Tema 87. Diagnóstico diferencial entre chancro venéreo, 
sifilítico y cáncer valvar. ,
. Tema 88. Estudio clínico de la melriiis de cuello uterino.

Tema 89. Diagnóstico precoz del cáncer dei útero, y su­
gerencias para una labor profiláctica y social eficiente.

Tema 90. Estado actual de la íerapéníica del [cáncer 
uterino. ' .

Tema 9 1 Endometriosis.
Tema 92, Diagnóstico diferencial.de los íibromiomas ute­

rinos con otras ginécepatias, y estado actual 'de la terapéutica 
de tales neoplasias.

. Tema 93, Diagnóstico v tratamiento del embarazo extra­
uterino. ' ' ■

Tema 94, Corióepitelioma.—Etiología, patogenia, anato­
mía patológica.—Estudio crítico de su tratamiento.

Tema 95. Ovaritis;—División.-Esíudio de las ulceracio* 
îies foliculares, y su valoración en la clínica. . ,

Tem a96' Quistes ováricos. —Clasificación de los mis­
mos.—Sintomáío logia,—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico.

Tenía 97. Modernas ^orientaciones de la ' Obátetricia. 
Concepto científico de ia misma.—Su aspecto e importancia 
social. '

Tema 98. Matcrnologia.—Puericultura preña tal.—Su con­
tenido y medios para llenar sus funciones.

Tema 99. - Organización y características de un Servicio 
Obstétricoginecológicü Municipal, -

' P A R T E  P R Á C T I C A

En el. maniquí
. C

Todas las versiones y aplicaciones posibles de fórceps, 
preparadas por el Tribunal.
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En el cadúoer
Tema 1 Operación de Alexander-Adams.
Tema 2.“ Colpotomia anterior. -
'rema 3.“ Colpotomía posterior.

, Tèma 4,“ Colporrafia anterior. '
Tema 5.® Colpoperineorrafia. -■
Tema 6.“ Cesárea vagñiai de Duhrsen. , ^
Tema 7." Amputación dei cuello. ■ ' '
Tema 8.“ Ventrofijación según Bumm.
Tema 9.“ Ligamentnpexia según Doleris.

, Tema 10, Excnteropexia.
Tema 11. Apendicectomia. -
Tenia 12. Decapsulacióii renal. -
Tema 13. Ligadura de la vena liipogàstrica.
Tema 14, Ligadura de la vena iiterina y de la ovárica. 
■Tema 15. Hísterectómia subfotal según Paure.
Temalo.  Histerectomía tota! abdominal.
Tema 17. Histcrecíomía vaginal con ligadura de los pe­

dículos. ■
Tema 18. Uteroíijacióu según Sdiauta,
Tema 19. Histerectomia abdominal según-Wertheim.

Madrid, 1 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

_ Por acuerdos de la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 12 de 
mayo y 25 de junio de 1942, respectivamente, y con autoriza­
ción de la Dirección General de Sanidad de 17 de julio de! 
mismo año, se convocan por la presente oposiciones para pro­
veer diez plazas de Enfermeras supernumerarias de la Bene­
ficencia Municipal, con sujeción a las siguientes .

B A- S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la,provisión de 
diez plazas de Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia 
Municipal por él procedimiento de oposición.

Segunda, Las diez aspirantes que sean nombradas Enfer­
meras supernumerarias prestarán los servicios que sean preci­
sos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto 
eti el reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta un año después de haber ascen­
dido a numerarías. '
^ C u a r ta . Las aspirantes que sean nombradas Enfermeras 
supernumerarias tendrán derecho a ir ocupando, por el orden 
de colocación cu la propuesta del Tribunal (y alternando en su 
caso con el turno de excedentes), las vacantes de numerarias 
que se produzcan.

Quinta. Las diez 'P'lazas serán cubiertas en ia siguiente 
forma, teniendo en cuenta que no existen Enfermeras que 
ostenten eí empleo de Oficial provisional o de complemento, 
por lo cual se distribuyen proporcionalmente entre los distintos 
grupos las plazas que hay que reservar a aquéllos: ,
K, Tres entre aspirantes femeninos que pertenezcan al betie- 
mérito Cuerpo de Mutilados por la Patria, útiles. ■ ' 

Tres entre aspirantes femeninos que tengan la considera­
ción de ex combatientes y se les haya concedido por lo menos 
la Medalla de la Campaña, o rei'man las condiciones precisas 
para su obtención. *-

Una entre las ex cautivas por la Causa National que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más de ; 
tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad a! mismo durante'el 
cautiverio. '

Una entre huérfanas y personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos, - '

Dos en libre oposición. ‘ '
Las voluntarias de la División Azul española que cuenten 

con cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose 
en éste resulten heridas antes de transcurrir dicho plazo, ten­
drán el concepto de ex combatientes.

Las voluntarias de la División Azul que sean admitidas a 
la práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
a número de sorteo o de orden, y el Tribunal las admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenteui siem­
pre que ésta sea anterior a ja terminación de los mismos.

Sexta. Si no se cubriesen los cupos asignados en la base 
quinta a las plazas^ reservadas, se traspasarán las plazas que 
queden sin. cubrir de irnos a otros cupos, siguiendo el orden 
que en su enunciación se observa eii la base anteriori

Séptima. Para tomar parte en la oposición scrá-necesario: 
íi) Ser española tener más de veintitrés años y menos 

de cuarenta y cinco el día en que sC publique el anuncio de la 
canvocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Este requisito 
se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si- no es 
de la demarcación notarial de Madrid,

b) Haber observado buena conducta, lo cual se demostra­
rá con ercoriespoiidieiite certificado de la Alcaldía de su resi­
dencia. , .
' c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y polí­
ticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional, en demostración'de lo cual se, acompañar,á una certifi­
cación de la Jefatura-Provincial de F. E, T. y de las J. O, N, S.

e) Estar en posesión del titulo de Enfermera, expedido
por la Facultad de Medicina; debiendo acompañar éste o el 
justificante del pago de sus derechos, ' ,

f )  Justificación de haber cumplido eí servido socia) de la 
mujer, o de hallarse exenta de' su prestación, expedida por el 
organismo oficial correspondiente'.

■g) El recibo de haber satisfecho en la Depositaría de 
VillaJa cantidad.de 25 pesetas en concepto de derechos de 
examen. .

Las que' aspiren a las plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritas al grupo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal,

Octava. Las instancias y documentos se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
hábiles de oficina,- durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del dia siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oñclal del Estado. En las instan­
cias será obligatorio hacer constar el grupo dé plazas a que se 
aspira; bien entendido que sólo podrán figurar en uno de-ellos, 
aun cuando concurran circunstancias comunes a más de uno en 
una misma persona.

Novena. Dentro de ios quince días siguientes al plazo 
concedido para fa presentación de solicitudes, deberá hacer el 
Tribunal el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que las interesadas puedan 
hacer reclaruación alguna, ni incluso la devolución de los de­
rechos de examen. ',

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a 
la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, las aspi­
rantes que deberán ser admitidas en vista de'los justificantes 
presentados para acreditar la condición señalada en la base. 
séptima, apartado í/j, y contra ¡a resolución que aquélla dicte 
no cabrá recurso alguno. ’

Aun ^espués de admitida una aspirante a la práctica de ias 
oposiciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrolló de los ejercipios de la misma.

Décima. Los ejercicios comenzarán tres meses después 
de la publicación del anuncio de cuilvocatoriá en el Boletín 
Oñclal del Estado. ' ■

' Ocho días antes del día fijado para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrán al público las listas dé las opositoras., 
clasificadas por grupos, para dar comienzo a su actuación.

Décimaprimera. Los ejercicios-de oposición serán dos; 
uño teórico y otro práctico. . ' '

El primero consistirá en contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, dos tem'as sacados a la suerte dèi pro­
grama que se inserta a continuación, ,

El segundo consistirá en desarrollar prácticamente ante el 
Tribunal el contenido de das temas sacados a la suerte de la 
segunda parte de! mismo programa, '

Décimasegunda. Inmediatamente después de realizado un 
ejercicio, será calificado individualmente por los Jueces, cons-
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tando 6(1 .acta la pLintuadón qiie cada úna de las opositoras^ 
iiáya merecido de cada uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
piidiendo atribuir a cada opositora de uno a doce puntos, con 
aproximación de centésimas, en cada uno de ios ejercicios. 
La media aritmética de la puntuación total obtenida será la 
puntuación real de cada ejercicio, y la media de los obtenidos 
en ios dos será la puntuación definitiva.

Toda opositora que en cualquiera, de los ejercicios no al­
cance la nota mínima de seis puntos será excluida dé la opo- 
sicióii. .
. La puntuación de cada ejercicio quedará expuesta en el ' 

tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas. '
Décimatefeera. En caso de enfermedad de una opositora, 

debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogada 
por ocho días su plazo de actuación,.pasados los cuales se la 
excluirá. Al Tribunal queda reservado el derecho de compro­
bar las enfennedades en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercido.

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobadas más opositoras que un número igual como máximo 
al de plazas que se les reserve, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de diez, y el Tribunal se limjíará a hacer la propuesta 
a favor de aquéllas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de ias demás. ■ - .

Dèci ma quinta. El Tribunal elevará su propuesta, por con­
ducto de la Alcaldía, a la Corríisión de Gobierno interior y 
Personal, la que u su vez propondtá los respectivos nom­
bramientos a ¡a Comisión Municipal Permanente. Para-redac- 
tar dicha propuesta se íoi mará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas que Ics corrcspoiidan a 
aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las ele­
gidas de cada lista se fundirán en una general, colocándolas 
por orden de puntuación.

Déd 111 asexta. .Para resolver los casos de empate se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el apartado rfjdei caso noveno de 
la orden del Ministerio de lá Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 sobre la provisión de plazas vacantes en ias Corpora­
ciones locales. .

Dédmaséptima, El Tribunal estará constituido por el 
señor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que 
lo presidirá; por él señor Decano de dicho Cuerpo, que podrá 
delegar en el Subdecaiio; por un representante de la Sanidad 
nacional, designado por el Ministerio de la Gobernación; por 
un Profesor de la Facultad de Medicina, designado por su 
Decano, y por un Médico de la Beneficencia Municipal, desig­
nado por la Alcaldía. Actuará de Secretario' administrativo, 
sin voz pi voto, el funcionario que designe la Secretaría 
General.'- • .

Décimaoctava. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Décimanovena. Las diez opositoras que resulten aproba­
das deberán tomar posesión en el plazo de treinta dias, conta­
dos a partir del siguiente al en que se publique en el B o letín  
DEL A y u n ta m ien to  de M adríd  el acuerdo del nombramiento.

Base adicional. A las aspirantes que además del titulo 
de Enfermera se hallen en posesión del de Practicante o del 
de Matrona, expedidos también por la Facultad de Medicina, 
se les otorgarán tres puntos sobre lá calificación que el-Tribu­
nal les haya atribuido en el segundo ejercicio; pero'nada más 
que en el caso de que en éste hayan obtenido seis o más puntos.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE ,

Tema 1.“ Idea general det esqueleto.—Huesos que lo, 
componen.—Articuiadones de unos con otros.

Tema 2.° Enumeración de los músculos principales del 
cuerpo humano.—Funciones de los mismos.

; Tema 3.“ Aparato circulatorio.—Descripción del cora­
zón.—Principales venas y arterias:—Circulación mayor y 
menor. ' '

Tema 4.“ Aparato digestivo, —Partes de que consta, 
Gláiididas anejas. ' '

Tema 5.-“ Mecanismo de la digestión.
' Tema 6.“ Aparato respiratorio.—Partes de que consta. 
Respiración y fonación, '

Tema 7.“ Aparato urinario. —Partes de que consta. 
Fundón urinaria. '

Tema 8.° Aparato genital femenino.—Aparato ocular. 
¿?;^Tenia 9P Aparato auditivo, olfativo y gustativo,

. Tema 10. Idea de los agentes infecciosos.—Infección, 
iiifiainación y supuración.

Temal i .  Profilaxis de ias'enfermedades contagiosas. 
Conducta de la Enfermera ante un caso de enfermedad erup­
tiva.—Sueros y vacunas.

Tema 12. Difteria y tuberculosis.—indicaciones de urgen­
cia para la Enfermera, y cuidados que necesitan por su parte 
estas enfermedades.

Tema 13. Cuidados que se deben prestar a ias personas 
victimas de un síncope, lipotimia o toma,—Idem en casos de 
insolación, quemaduras y congelación.

Tema' 14. ' Manera de recoger los producios patológicos 
para su envío al Laboratorio.-Cólicos.—Variedades y trata­
mientos por la Enfermera, '

Teina 15. Epistaxis y hemoptisis.—Hemaíemesis y me­
lenas.—Conducta de la Enfermera ante estos accidentes. 

Tema 16. Métodos de esterilización de los materiales. 
Operación y cura.

Tema 17. Preparación de los enfermos que lian de sufrir 
una intervención quirúrgica. —Preparación de la región operá- 
íoriaydc las mqnos de la Enfermera que asiste a una operación.

Tema 18. Accidentes primitivos en los operados,—Co­
lapso, vómitos, dolor, delirio, hemorragia.—Conducta de !a 
Enfermera en cada uno de ellos, .

Tema 19, Cuidados que necesita el recién nacido.—Va­
riedades de lactancia.—Peso y crecimiento de los niños.

Tema 20, Fiebre,—Manera de apreciarla.— Higiene de 
ios febricitantes,—Aireación y balneación de los mismos.

■ SEGUNDA PARTE

Tema 1.° Autoclave.—Descripción y manejo. —Prepara­
ción del material que en él se ha de esterilizar.

 ̂ Tema 2,“ Flameado y esterilización por ebullición. —Ma­
teriales susceptibles de esta esterilización.

Tema 3.“ Hemostasia,—Compresión digital de las" arte­
rías, carótida, subclavia, axilar, humeral, radial, cubital y fe­
moral.—Método de Rivera, .

Tema 4.“ Técnica para una inyección subcutánea e intra­
muscular. '

Tema 5.“ Técnica para una inyección intravenosa.
Tema 6.“ Preparación del niaterial necesario para una 

anestesia general etérea.
Tema 7.“ Preparación del material necesario para, una 

anestesia local, -
Tema 8.° Empleo de los aspiradores y del termocauterio, 
Tènia 9.“ Preparación del instrumental necesario para un 

lavado de estómago.
Tema 10. Elección y denominación de ios instrumentos 

de uso más frecuente en cirugía. •
la, .Téma 11, Monóculo y binóculo.

Tema 12, Cruzado de cabeza y maxilar inferior. —Fronda 
de la barba.

Tema 13. Vendajes espirales de franco con tirantes; 
Tema 14. Espica de hombro.—Cruzado de mama.
Tema 15, Vendaje espiral del miembro superior.
Tema 16. Charpas.—Colocación de una, ,
Madrid, 1 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!. '

* # ♦
É ' ■

S U B A S T Aí ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 del actual, anunciar subasta pública para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa
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mimero 4 de le ca!le de los Santos, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 10,700 pe­
setas. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con ppder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio inmiidpa! establecido, y el rematante, la defini­
tivo de 3.0tX) pesetas, que le será devuelta a la terminación'del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, además de los valores determinados' en el 
artículo 10 del reglamento de contratación, las cédulas del Banco 
de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 2 de septiembre de t§42, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la présidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde'en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades eslab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924,,y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
tía de verificarse, durante las horas de diez de lá mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dqinás antecedentes relativos a 
esta subastaf se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos Jos 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el reai decreto de 20 de 
junio de 1902, -

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
ai en que se le comunique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna;

Lo que se anuncia a) publico para su conocimiento.
Madrid, 29 de jtilio de 1942,-- El Secretario, M, Berdejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España! ■

' , Modelo de ppoposlelón

que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sigidente: -Prciposiciúti para 
optar a la subasta del derribo y aprovecliamiento de los materiales de la 
casa número 4 de la calle de los Santos.») ,

D......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 4 de la calle de los Santos >
anunciada en el Boletín Oficial dé la provincia del día... de,,, 
de 1942, conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, 
(.^quí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con ql 
aumento del... tanto por ciento - en 'letra— ej¡ el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las n  muneraciones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijadqs por la Junta crea- ‘ 
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1942. -

(Firma del proponente.)

+ * *

C O N C U R S O S

. La exceleiitísiina Comisión .Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la' 
construccjóñ de 1res quioscos de refrescos én el Parque de Madrid, 
con sujeción a los pliegos de condicíimes y cuadro de precros 
tipos redáctados al efecto y por el presupuesto de contrata, de 
78.5.55,43'pesetas, ' . ' '

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que eiiipeza- 
ráa a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a ana dé la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía del Congreso'y Hospital, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas çn papel de la clase 6,“, 
en pliegos cerrados y lacrados, y, acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en ia Depositaría Municipal 4a cantidad de 1,571,10 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados diás y 
horas que comprende el plazo de) concurso y en los sitios antes 
mencionados, siendo admisibles para las fianzas, además de los 
valores determinados en el artículo 10 del reglamento de contra­
tación, [as cédulas del Banco de Crédito Loca!. .

Los pliegos de c'ondiciqnes facultativas y demás antécédentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento, , 

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciimplímientode la 
ley de Protección a i a producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de lá Comisión d e , 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12de!.pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para ^arantjzar el cumplimiento 
de! compromiso contraído, la cantidad de 3.142,21 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa !æcertifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, ' ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1942.-—El ‘Secretario, M. B rbdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!' '

ífí ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 29 de julio último, con sanción riel Ayuntamiento Ple­
no en igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concur- 

,so  que intenta celebrar para contratar ia reparadón é instalación 
de la calefacción en íá Casa de Cisnergs.
' . Los expresados pliegos dé condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la , 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anubeío 

. aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que'trans- 
curridos ios cinco días antes mencionados no habrá ya logara re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. '

' Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
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en el articulo 26 del reglamento cíe 2 de julio de 1924 para la con­
tratación dé obras y servicios manicipafea.

Madrid, 1 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eG óroolas. Saludo a Franco., [Arriba España!

■ ” If: if;

La exceientisima Comisicín Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 29 de julio ultimo, con sanción del Ayuntamiento Ple­
no en igual fectm, aprobar los pliegos de condrciones del concur­
so que intenta celebrar para contratar las obras de reparación y 
decoración de los salones de Comisiones de la primera Casa 

■ Consistorial-y Casa de Cisneros, y en el reato de la planta prin­
cipal de este líltimo edificio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de máni- 
■fiesto en la Secretaria de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín 0{icíalát la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos ios 
cinco días antes mencionados no habrá.ya lugar a redamación al­
guna y se tendtán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para.la con- 

■trafadón de obras y servicios municipales.
Madrid, 1 de agosto de 1942. —P .A . Jel señor Secretario, el 

lOfidal mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

. A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡a base 10 de la 
'Ordenanza número 45, que regula el arbitrio sobre ei incremento 

de valor de los terrenos, queda de manifiesto gn la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, por plazo de un mes, contado desde la 
^jiiblicacióli de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el 
Indice de Valoraciones de los terrenos sitos en gste término mu­
nicipal, asi como las reglas dictadas para su aplicación, apro­
badas por la Coniisión de Hacienda para regir durante el trienio 
1943-1945, más e) tiempo que transcurra desde la fecha de apro­
bación del Indice por el ilustrísima señor Delegado de Hacienda 
de la provincia y d  31 de diciembre dei ejercicio en curso.

Dentro del indicado término de un mes pueden formularse por 
cualquier vecino o residente las alegaciones que estimen per­
tinentes. , '

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,'
Madrid, 30 de julio de 1942.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento ajo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D, Carlos Romero 
Rñiz proyecta instalar un banco de termiñadón de calzado con 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 39 de 
■ la calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 deinlío de 1942, —El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! '

, ' ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miínicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Siemens Indus­
trial Eléctrica proyecta instalar seis electromotores con fuerza 
total de 11,13 caballos en lá casa número 38 de la calle del Bar­
quillo, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocho dias, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.
, Madrid, 28 de julio de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ H: !j: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Laura Vi­
llasante Hernánez proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en casa número S de la calle de Puígcerdá, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveníehte.

M adrid, 28 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba,España!

En cumplimientó a lo diapuestó enlas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qué D, Garios Mo­
reno Sánchez proyecta instalar un equipo de SDldadura autógena 
en la casa número 20 de la calle de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha depubiica- 
tión de! presente anuncio, lo que estimen conveniente^

Madrid, 28 de julio de 1942,—El Secretario, M- B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimienio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, José María 
Blanco Folgueira proyecta instalar odio electromotores con fuer­
za total de 27,50 caballos en lá casa número 40 de la calle de 
Marcelo Usera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcajdia Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. Sa- 
dudo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ernz y San 
Martín (S. L.) proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 28 caballos en la casa número 155 de la calle de Emba­
jadores. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrjd, 27 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el dta da hoy, con expresión da su cuantía 

y fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas

26 agosto

1 septbre.

4 agosto

Objeto de las subastas y concursos

S U B A S T A S

Derriboy aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca nómero 114 mo­
derno de la calle de Toledo, con 
vuelta a la de la Ventosa.—Precio
tipo......... ....................; ....................

Derribo y apro vechamiento de los ma­
teriales de ifl caáa número, 4 de la 
calle de los Santos,—Precio tipo..

‘ CONCURSOS

Arriendo y explotación durante quince 
ailos de los quioscos para la venta 

. de refrescos sitos en el paseo de 
Rosales, entre las calles del Buen 
Suceso y.Marqués de Urqnjjó; en la 
plaza de Tirso de Molina-Dnque de 
Alba, y Moret-Rnperto Chapf.-Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Bole­
tín DEL ÁVUNTÍ MIENTO DE .Madrid y 
terminará en la fecha que al margen 
sedndica.—Canon anua! para cada
quiosco..............................................

Concesión y explotación durante cin­
co años de un puesto dedicado a la 
venta de café, té y refrescos en el 
Mercado Central de Patatas (planta 
ba]a del Mercado de la Cebada),

Fe stia 3

Fechas

20 agosto

10.000

10.700

1.200

22

Objeto de Jas subastas y concursos

Plazo de admisión dé proposiciones; 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en eli 
Boletín Oficial áe la provincia y ter­

, minarán en la fecha que a! margen se 
indica.—Segundo concurso,-Canon
anual................................ ..................

Adquisición e instalación de I.OOO ces­
tas papeleras en las vías públicas de 
ésta capital.—Plazo de' admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y copiarse 
desde el siguiente ql en que aparez 
ca el anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.-Pre­
cio tipo, a razón de 80 pesetas por
papelera.............; ...........................

Construcción de tres quioscos de. re­
frescos en el Parque de Madrid. 
Plazo del concurso; veinte días há- 

. biles, qué empezarán á correr y con­
' tarse desde ei siguiente ai en que 

aparezca el anuncio en ei Bo’etln 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen sfe índi­
ca.—Presupuesto de contrata- . : . .

Para recíamacionesi por cinco dias hábiles, 
que empegarán a correr y contarse desde 
el sig îíieníe al en que aparezca el oniínci'o 
en el Boletín Oficial de la prooincia y  
terminarán en la fecha que al' marsen 

se indiqne;
Concurso dq obras de reparación y de­

coración de los salones de Comisio­
nes de la Primera Casa Consistorial 

. y Casa de Císneros, y . en el resto 
de la planta principal de este último 

'’edificio,—Presupuesto de contrata. 
Concurso de reparación e instalación 

de la calefacción en la Casa de Cis- 
ñeros.— Precio tipo, incluidas las 

' obras accesorias......... .....................

Pesetas

3.000

80.000

78.555,43-

377..318,73

97,750

Tarifa de anuncios oficiaies
' ' . . , Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea......................... ........................................................................................ 3^50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea............................ ........................................................ ■........  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de- establecimientos 

insalubres, peligrosos e'incómodos; y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía 

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea......................................................■.......... ..................  '1,50'

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desdé los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


